
AÑO XXIV 8  d e  i n a r c o  d e  1 9 y 0 . í í ü m .  1 2 i 0

p rec io s  0e su sc rip c ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3 ‘00 pías.
Extranjero: ídem. . ........................ 10‘00 —
Ultramar: íd em ................................15‘00 —
Nùmero, suelto............................... 0 ‘50 —

ñOminisfración y suscripción.

dallo del Saoramonlo, niiia, lioproola luQidiial.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S  IO  P U B L I C A  L O S  L U N E S

Üi I] ül A  i t  1 <»

Av.uNfAMiHNTo; Actas de las sesiones extraordinaria de 25 de 
febrero último, y ordinaria de 5 del actual.—Distribución de fon­
dos para el Interior y el Ensanche durante el mes de marzo.— 
Orden del día para la sesión de 10 del corriente.

Junta municipal: Acta de la sesión de I del corriente.—Or­
den del día para la sesión de S del actual,

CoMisiONKs; Ljsta de asuntos pendientes de despacho.
Seckktaría: Subastas para suministro de plomo trabajado 

con destino a los ramos de Fontanería Alcantarillas y Parques y 
jiirdities; para construcción de un pabellón destinado a cantina es­
colar en la calle de Alonso Heredia, niím. 14, y pendientes de ce­
lebración.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del 
Montepío.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.—Pliegos de condiciones para contra­
tar la ejecución de la mano de obra para la instalación de las tube­
rías y bocas de riego en la vía pública; para suministro de material 
de piedra labrada para el servicio de Fontanería Alcantarillas, y 
para suministro de los objetos de escritorio que sean necesarios 
para las oficinas centrales.—Movimiento de personal.- Licencias 
expedidas por los Negociados 3.“, 4.“, 6.“ y Dirección de Fontane­
ría Alcantarillas.—Número de lectores, obras facilitados y libros 
recibidos en la Biblioteca municipal.

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  F á b r ic a  d e  G a s : Balance de ingre­
sos y pagos verificados durante e! mes de enero.

Contadurí a ; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales,—Anuncio de haberse ingresado en el 
Banco de Espaila la cantidad correspondiente a pago de intereses 
y amortización de obligaciones de los Empréstitos de 1914 y 1918.

O bras .munícipai .e s : Las en ejecución..
Policí  a u r b a n a : Servicios prestados por los guardias muni­

cipales,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios eléctricos e industriales.—Servicios prestados por el ramo 
de Limpiezas.—Juicios, visitas y comisos verificados por ias Te­
nencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Ce.menterios; Inliumactoties del 19 al 25 de febrero de 1920,
Boletín oficial del Canal de Isabel ¡i: Número 302.

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  e x t r a o r d i n a r i a  d e l  d ía  25 d e  f e b r e r o  d e  
1920, CONTINLÍAD.A LOS DÍAS 26 Y  27 DEL MISMO.— £v- 
tracio.

Diti üñ.
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde D. Luis Garrido 

Juaristi.—Asistieron los Sres Aguilera y Arjona, Alva­
rez R. Villamil, Arribas, Aspróii, Bustillo, Calvo, Calza­
do, Caslillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández 
Cancela, Fraile, Gabílán, García'Cemuda, García Mi­
randa, García Revenga, García de Vinuesa, Hidalgo, 
Limpias (Conde de), Marcos, Noguera, Ramos, Reglero, 
Sáinz de Baranda, Saornil, Servan, Silva, Tato, Tercero y 
Vülabrágima (Marqués de).

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Asprón, Corona, Cubero, García Reven­
ga, Marcos, Noguera, Ramos y Talo.

ORDEN DEL DiA

Asuntos con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA.  —H a c i e n d a .
Dada cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 

del proyecto de presupuestos de Gastos e Ingresos para el 
año 1920 21; apéndices y bases complementarias, se acor­
dó tomar en consideración la totalidad del proyecto y pasar 
al examen y aprobación del mismo por capítulos.

Se suspendió la sesión para continuarla a las cinco de 
la tarde, ■

Fran las dos y quince minutos. -
Se reanudó a las cinco y cuarenta minutos de la tarde, 

bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, y con asisten­
cia de los Sre.s, Aguilera y Arjona, Arribas, Asprón, Bus- 
tillo, Calvo, Calzado, Castillo, Corona, Cortés, Crespo, 
Cubero, Fernández Cancela, Fraile, GabiU'in, García Cer- 
nuda, García Miranda, García Revenga, García de Vi- 
nuesa. Limpias (Conde de), Marcos, Noguera, Ramos, 
Reglero, Sáinz de Baranda, Saoniií, Serrán, Silva, Tato,
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Viliabi'áííiiriíi ("MarciLiés de) y el Voeal de la Comisión de 
Ensanche, Sr. Ferrerò.

Fueron aprobados ios capítulos í y U del presupuesto 
de Gastos, suspendiéndose la sesión para continuarla el 
día siguiente.

Eran las nueve y quince minutos de la noche.

II ía !£<í.

,Se reanudó la sesión a las die^ y cuarenta y cinco minu­
tos de la maíiana, bajo la presidencia de! excelentísimo 
Sr. Alcalde y con asistencia de los Sres. Aguilera y Arjo- 
na, Alvarez'R. Villamil, Arribas, Asprón, Bustillo, CaDo, 
Calxado. Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fer­
nández Cancela, P'ernández M.oreno, Fraile, GabilAn, Gar­
cía Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, Lim­
pias (Conde de), Marcos, Noguera, Ramos, Reglero, Sáinz 
de Baranda, Saornil, Serrán, Silva, 1 ato y  Amat, 1 ciccio  
y Villabrágima (Marqués de). ^

Fué aprobado el cap. Ili del presupuesto dé Gastos y 
los artículos 1.", 2.L d 4.‘> y .0.“ del cap. IV, suspeiidién- 
do.se la sesión para continuarla por la tarde.

Eran las dos en punto.
Se reanudó a las cinco y treinta y cinco minutos de la 

tarde, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde y con 
asistencia de los Sres.. Aguilera y Arjona, Alvarez Rodrí­
guez Villamil, Asprón, Calvo, Calzado, Castillo, Cermida, 
Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, 
Fraile, Gabilán, García Cernuda, García Miranda. García 
Revenga, García de Vinue.sa, Limpias (Conde de), Mar­
cos, Noguera, Ramos, Reglero, Saornil, Serrán, Silva, 
Tato y Amat y Villabrágima (Marqués de).

Se aprobaron los articnlos 6.“ y 7.“ del cap IV del pre­
supuesto de Gastos y los capítulos V, VI, \T I, VITI, IX, 
X, XI y XIÍ, quedando con ello terminado el presupuesto 
de Gastos.

Acto seguido se suspendió la sesión para continuarla el 
siguiente día.

Eran las nueve de la noche.

n ía  27.

Se reanudó la sesión a los once y  quince minutos de la 
mañana, bajóla presidencia delExcino. Sr. Alcalde y con 
asistencia de los Sres. Alvarez R. Villamil, Arribas, As­
prón, Bustillo, Calvo, Calzado, Castillo, Corona, Cortés, 
Crespo, Cubero, Fe ni ández Cancela, Fraile, García Cer- 
nuda, García Miranda, García Revenga, García dé Vinue­
sa, Hidalgo, Limpias (Conde de), Marcos,- Noguera, Ra­
mos, Reglero, Saornil, Serrán. Silva, Tato, Tercero, y 
Villabrágima (Marqués de).

Fué aprobado el presupuesto de Ingresos y los apéndi. 
ces ntimeros l a i / ,  suspendiéndose la sesión pata conti­
nuarla por la tarde.

Eran las dos y veinte minutos.
Se reanudo a las cinco y treinta minutos de la tarde, 

bajo la presidencia deí Exemo. Sr. Alcalde y con asisten­
cia de los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez R. Villamil, 
Arriba.s, Asprém, Calvo, Calzado, Castillo. Cotona, Cie.s- 
po. Cubero, B"crnández Cancela, Fraile, García Cernuda, 
García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, Hi­
dalgo, Limpias (Comiede), Marcos, Noguera, Ramos, Re­
glero,’Saornil, Serrán, Silva, 'l'ato y Villabrágima (Mar­
qués de).

Fueron aprobados loa apéndices iS a 42 y las bases 
complementarias, quedando con ello terminado el presu­

puesto del Interior, acordándose suspender la sesión para 
contimiarla a las diez y ocuparse del presupuesto del En- 
sanclie. ‘

Eran las ocho y cuarenta minutos.
Se reanudó la sesión a las diez y cincuenta minutos de 

la noche bajo la presidencia del Exemo. Se. Alcalde y con 
asistencia de los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez R. Vi­
llamil, Arribas, Asprón, Calvo, Calzado, Castillo, Corona, 
Crespo Cubero Fernández Cancela, Fraile, García Cer- 
nuda, García Miranda, García Revenga, García de Vinue­
sa, Limpias (Condede), Marcos, Noguera, Reglero, Saor- 
nil, Serrán, Silva, Tato, Villabrágima (Marqués de), y los 
Vocales de la Comisión de Ensanche Sres.- Donoso y 
Ferrerò. .

SEXTA.—Ensanche, .
Dada, cuenta del dibtamen proponietidó la aprobación 

del proyecto de presupuestos de Gastos e Ingresos del En­
sanche para el año 1920-21 y bases complementarias del 
mismo, fué tomada en consideración la totalidad.

Acto seguido fueron aprobados los presupuestos de 
de Gastos y de Ingresos y bases complementarias, levan­
tándose la sesión a launa y treinta minutos de la madru­
gada.

S e s ió n  o r o i n .-v r ia  d e e  d í a  5 d e  m a r z o  d e  1920.— 
jS'.v/j'ííírío. —Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Luis 
Garrido Juaristi.—Asistieron los Sres. Calvo, Calzado, 
Castillo, Corona, Crespo, Fraile, García Cernuda, García 
Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, Plidalgo, 
Marcos, Noguera, Reglero, Saornil, Serrán, Silva, Tato 
y Villabrágima (Marqués de).

Se abrió a las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Castillo, Hidalgo, Noguera y Sáinz de 
Baranda, siendo aprobadas las actas de las sesiones'extra­
ordinaria celebrada los días 25, 26 y 27 de febrero último 
y ordinaria del día 27 del mismo.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento por haber concedido el Gobierno de S, M. al 
concejal Sr. Crespo, la Gran Cruz de“ Isabel la Católica.

2. ® Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Sr. Concejal, D. Carlos Barranco 
y González Estéfani, participarlo a la familia del finado y 
levantar la sesión en señal de duelo después de haber des­
pachado los asuntos que no ofrecieran discusión.

Asuntos al despacho de oficio.
3. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en '28 de febrero último y 
de los judiciales en trámite en 2ñ del mismo mes, y dejar 
aquélla a disposición de los Sres. Concejales.

4. “ Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del
Ministerio de la Gobernación, tra.sladada por el excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que se concede a D. Be­
nita González del Valle, como concesionario de los estudios 
de un proyecto de mejora, saneamiento y reforma interior 
de esta Corte, en la zona limitada por las calles de Alcalá, 
Sevilla, carrera de San Jerónimo y calle de Nicolás María 
Rivero, la prórroga de dos meses para la presentación del 
provecto de referencia, la cual terminará el día 9 de abiil 
próximo; debiendo justificar ante dicho Ministerio haber 
constituido el depósito de 2-500 pesetas, que se le marcaba 
en Reales órdenes anteriores de 20 de diciembre de 1917 
y 31 de diciembre de 1918. .
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O.“ Pasar a la Comisión respectiva, una providencia 
del Excino. Sr, Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Justo Vila y otros 
Delineantes del Ayuntamiento, contra acuerdo del mismo, 
por el que se nombró a D, Antonio Pató, para ocupar una 
plaza del expresado Cuerpo, dejando, por consiguiente, sin 
efecto el citado acuerdo de 17 de octubre último.

6. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Carlos Clay- 
tón Ray, apoderado de la Sociedad *The French Asphalte 
Company Limited», el remate de la subasta verificada para 
contratar el asfaltado de las calles de San Bartolomé, Pe- 
layo y Augusto Figneroa, en los trozos que rodean el mer­
cado de San Antón, en el precio tipo.

7. “ Qnedar enterado del balance de ingresos y pagos
verificados en la Fábrica de Gas, durante el mes de enero 
último, ■

8. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de febrero último, y remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oficial de la pro­
vincia, publicándose también en el Boletín del A yunta- 
.viENTO de Madrid.

9. '’ Quedar e^nterado de haber trasladado su residencia, 
doña Calixta Miguel López, con su hijo D, Dionisio Alva­
rez Miguel, a San Sebastián (Guipúzcoa.)

O R D E N  D E L  D i A

ftsuntos p expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

TERCERA.—Policía urbana.
10, Nombrar al bombero de segunda clase iiúm. 104, 

D. Miguel Esteso López de Haro, para el cargo de guar­
nicionero del servicio contra Incendios que existe vacante, 
con el haber anual que disfruta y aparece consignado en 
presupuesto; y desestimar la instancia de D. José García, 
solicitando dicho cargo.

C U A R T A,—F o m e n t o .
A petición del Sr. Silva, el Ayuntamiento acordó la con­

tinuación sobre la mesa del dictamen proponiendo la apro­
bación del proyecto de canalización del subsuelo en la calle 
de Alcalá, desde la de Peligros a la plaza de Casi el ar, y que 
su importe de 300.518‘78 pesetas, se consigne en el presu­
puesto para ef año 1920-2!. .

QUINTA.—Beneflceneia y Sanidad,
A petición del Sr. García de X înuesa el Ayuntamiento 

acordó la continuación sobre la mesa del dictamen propo­
niendo la aprobíLción de las bases por que se ha de regir el 
concurso para la provisión de una plaza de Inspector de Hi­
giene y Policía mortuoria.

Comisión especial p a ra  instalaeión de tahona regulartopa,

A petición del Sr. Silva, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo la ins­
talación de una tahona en edificio o pabellones de propiedad 
municipal, cuyo presupuesto de implantación de hornos, 
maquinaria y utensilios de elaboración y transporte, ascien­
de a 59.748 pesetas, o el arrendamiento, por cinco años, en 
42:504 pesetas anuales de alquiler del local dedicado a pa- 
uaderiaque posee la Panificadora Popular Madrileña; y la

concesión de un crédito de 250.000 pesetas, como capital 
flotante, para adquisición de primeras materias y demás 
gastos de fabricación,

DE NUEVO D ESPA C H O  

PRIMERA.—Gobernación,
11. Devolver a D. Eduardo Cañedo y Valdésen con­

cepto de albacea testamentario de D. Angel Ménendez 
Morales, contratista que fué del suministro de papel, car­
tulina y cartones a la Imprenta municipal durante los años 
de 1917 y 1918, la fianza de 3.600 pesetas que en garan­
tía de su contrato consignó en la Caja general de Depósi­
tos, en vista de que ha cumplido las condiciones estipuladas 
en dicho contrato.

12. Aprobar un dictamen en el que, como resultado de 
los estudios hechos por la Comisión para revisar los jorna- 
nales asignados al personal obrero de la Imprenta munici­
pal, con objeto de introducir en su cuantía aquellas refor­
mas que demandan las circunstancias actuales y a los efec­
tos de ponera los mencionados operarios en condiciones 
análogas a las que disfi-utan los demás de su oficio, propo­
ne que en lo .sucesivo la plantilla de los obreros que prestan 
servicio en la Imprenta municipal, sea como sigue:

Un corrector, con 8 pesetas.
Un auxiliar y guardaalmacéa, con 7 id.
Un encargado del taller de cajas, con 8 id. .
Dos oficiales primeros, a 7 id.
11 ídem segundos, a 6‘50 id.
Un ídem minervísta, con 6 id.
Seis ídem ayudantes, a 5‘50 id. .
Un maquinista, con 8 id.
Un ídem ajmdante, coa 6 id.
Tres marcadores, a 4‘50 id.
Cuatro mozos, a 4 id.
Un litógrafo maquinista, con 7 id.
Un ídem reportista, con 6‘50 id.
Un marcador litógrafo, con 4‘50 id.
Un mozo graneador, con 4 ‘25 id 
Un encuadernador encargado, con 7 id 
Un oficial primero, con ó íd. .
Cuatro ídem segundos, a 5‘50 íd.
Una costurera de libros, con 5 íd.
Tres numeradoras, a 4 íd.
Un ordenanza, con 5 íd.

13. Aprobar el dictamen, en e! que como consecuencia 
del voto de confianza otorgado al Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente en la sesión de 13 de febrero, para gestionar la 
adquisición de la finca núm, 3 de la plaza de la Villa, y, de 
conformidad con el informe del Arquitecto de Casas Con­
sistoriales, y la correspondiente hoja de aprecio en la que 
se aquilata la valía de la construcción en forma que bene­
ficia grandemente los intereses municipales, propone se 
acuerde:

Primero. Que se autorice al Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, para adquirir de los actuales propietarios, libre 
de toda carga, la linca mini. 3 de la plaza de la Villa, en la 
cantidad total de 216,000 pesetas, que se hará efectiva 
en láminas de expropiaciones municipales del Interior, 
computadas por su valor nominal, conforme propone el 
Arquitecto, y con c.xencíón del impuesto de plus valla.

Segundo, Que se conceda un expresivo voto de gracias 
al Arquitecto de Casas Consistoriales, D. Luis Bellido, 
por su meritísima intervención en este asunto.
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A petición del S. García Revenga, quedó sobre la mesa 
otro dictamen, proponiendo los ascensos reglamentarios 
para proveer una plaza de Oíicial segundo de Contabili­
dad, vacante por fallecimiento, 3” la amortización de la 
resulta, en cumplimiento de lo prevenido en la bascO.'Mel 
presupuesto. .

TERCERA.—Polleía urbana.
14. Manifestar al Juzgado de primera instancia e Ins­

trucción del distrito de la Universidad, que el A3-unta 
miento se muestra parte en el procedimiento que se sigue 
por daños en el farol núin. 37 del alumbrado público, sito 
en la calle de San Bernardo, y no renuncia a la indemni­
zación que en el mismo pueda corresponderle, partici­
pAndole también que, lo.s daños causados ascienden a la 
cantidad de 198'50 pesetas.

Î5. Aprobar el dictamen proponiendo se adopten los 
acuerdos siguientes relacionado con los coches de plaza, de 
casinos y particulares:

I. Que se obligue a los dueños de coches de plaza, a 
que los rotulen en la parte trasera, con una placa de 0‘50 
metros de largo por 0‘22"metros de ancho, pintada de azul 
obscuro, con filete encarnado, en la que .se destaque con 
caracteres blancos de 0‘09 metros de altura, el número de 
orden del vehículo. Estas placas irán sujetas a la caja del 
coche, en su parte inferior, y no .se eximirán de la obliga­
ción de ostentar el mismo número en los faroles; .

II. Que los coches particulares y los de casinos, vayan 
provistos de una placa metálica con el número distintivo 
de su matrícula, colocada en cualquier lugar del vehículo, 
y  que sirva para no despistar con señas falsas a la Auto­
ridad, caso de accidente o de falta de Policía urbana; 3'

III. -Estas disposiciones serán puestas en vigor en 1 de 
junio del corriente año.

16. Conceder licencia a D. Jacobo Scheneider para 
instalar una caldera de calefacción por agua caliente, en 
la casa núm. 7 de la calle de Blanca de Navarra, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente.

17. Conceder licencia a D . José de Aguinaga, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar un sistema de calefacción por aire caliente, en la 
casa núm. 18 de la calle del Buen Suceso,

18. Conceder licencia a D. Carlos Lazcano para insta­
lar una caldera de calefacción por aire caliente, en la casa 
número 6 de la Cuesta de Santo Domingo, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente.

19. Conceder licencia a los Sres. Boctticher y Nava­
rro, con sujeción a kis informes que constan en el expe­
diente, para instalar una caldera para, calefacción por 
agua caliente, en la casa núm. S de la calle de Larra.

2Ó. Conceder licencia a los Sre.s. Boeíticher 3' Nava  ̂
iTO, para instalar una cal de ni para calefacción por agua 
caliente en la casa núm. 32 de la calle Ma3'or, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente.

21. Conceder licencia a D. Tomás Hernández, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar una caldera de calefacción por agua caliente, en 
la casa números 36 }■ 38 de la calle de San Marcos.

A petición dH .Sr. Tato, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un depósito cerrado de artículos para droguería, en la casa 
número 38 de la calle de la Luna.

00
CUARTA,—Foiii en to.

Conceder licencia a D. Rafael Meras, para ejecutar

obras de ampliación en la casa núm. 67 de la calle del 
Pilar, con vuelta a la de Martínez Izquierdo, Extrarradio, 
con sujeción a los planos y memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente,

23. Conceder licencia a D Laureimo Fernández, para 
construir una casa en nn solar sin número de la calle par­
ticular de Francisco Altimiras, lado izquierdo de la calle 
de Alcalá, con sujeción a los planos y memoria presenta­
dos y :i los informes que constan en el e:ípedierde. previa 
conformidad del interesado con la clausula establecida para 
las construcciones en dicha zona, que deberá ser inscripta 
en el correspondiente Registro de la Propiedad, como car­
ga afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del 
Ministerio de Gracia 3' Justicia de 4 de septiembre de 1902, 
requiiaéndose al interesado a los expresados fines.

24. Conceder licencia a D. José González, para cons­
truir lina casa en el solar núm, 5 provisional de la calle 
del Primero de Ma>'0, Extrarradio, con sujeción a las mis­
mas prescripciones y cláusula que al anterior.

25. Conceder licencia a D. Santiago de las Heras, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar de la calle particular de 
Francisco Altimiras, señalado con el núm, 26 provisional.

26. Aprobar el dictamen proponíend» que la licencia 
para construcción de una casa en el solar núm. 29 duplica­
do de la calle de Segovia, concedida en 26 de noviembre 
último, a D. Juan Manuel Olavañeta, se ajuste a los planos 
V' memoria últimamente presentados por el interesado y a 
las prescripciones .señAladas en los informes de las depen­
dencias facultativas municipales que constan en el expe­
diente.

27. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre 
.san con motivo de instancia suscripta por el apoderado 
del Sr. Marqués de Casa Riera y el Vicepresidente del 
Círculo de Bellas Artes para apertura de una calle parti­
cular a través del jardín del Palacio de Casa Riera;

I. Que se desestime la instancia de 19 de agosto de 1918 
para la apertura de una calle de 12 metros de ancho, que 
desde la de Alcalá, termine en la de Los Madrazo, con 
cesión gratuita de la faja de terreno necesario para la calle 
3̂  siendo de cuenta de la Municipalidad la construcción y 
establecimiento de .servicios urbanos de la misma; y

II, Que se desestime igualmente la petición de licencia 
solicitada en la instancia de 5 del actual para la apertura 
de calle particular de 12 metros de ancho, en terreno del 
Sr. Marqués de Casa Riera, por no ̂ justarse al ancho 
de 20 metros, exigidos por las Ordenanzas yigentes.

28. Conceder a doña Sofía Montes, viuda del obrero . 
fosé García Codino, la cantidad de 250 pesetas, en concepto 
de socorro, y  por una sola vez, que podrán ser cargo a las 
economías del ramo de Vigilancia sanitaria.

QUINTA.—Beiiefloeneia y Sanidad.
A petición del Sr. García de Vinuesa, quedaron sobre la 

mega ¡os tres dictámenes que a continuación se expresan:
Proponiendo la provisión de una plaza de Médico terce­

ro, como consecuencia de una resolución gubernativa.
Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe faculta­

tivo, vacante por jubilación.
Proponiendo la provisión de una plaza de Practicante 

numerarlo, vacante por excedencia.
' SEXTA.—Ensanche,

29. tmneeder licencia a D. Ph anci-sco Méndez Brocar- 
do, para construir una ca.sa en el segundo de los dos sola-

A v u r i  vi ■. - K
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res en que se divide la parcela de su propiedad, sita en la 
calle de Lurhana, esquina a la de Juan de Austria, corres 
pondiéndole el núm. 33 en la primera de dichas vías, con 
estricta sujeción a las alineaciones señaladas, siempre que 
las obras se hagan según en los informes técnicos se pre­
vienen, reglas consignadas en las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes aplicables al caso; advir- 
tiéndele que una vez que sean terminadas serán reconoci­
das por el Arquitecto municipal, para comprobar si se 
ajustan a la licencia que se propone, debiendo una vez que 
sea ésta concedida, pasar este expediente al Negociado de 
Ensanche, para la debida tramitación de todo lo concer­
niente a la expropiación indicada por el Arquitecto muni­
cipal.

30. Api'obar el presupuesto íonnulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 727‘20 pesetas, para instalar 
una acera de cementó con encintado granítico, frente a la 
tinca núm. 19 de la calle de Lista, cuya suma será cargo 
al cap. IV, art. 2 ° , conceptos.“, zona 2.“ del vigete pre­
supuesto del Ensanche, donde existe el necesario crédito;

31. Dar de baja a la  finca núm 40 duplicado antiguo, y 
42 moderno de la calle del Cardenal Cisneros, en el recargo 
extraordinario del 4 por 100, por haber venido tributándolo 
más de los veinticinco años que el art. Í4de la vigente ley 
de Ensanche determina, a cuyo efecto se darán las órde­
nes oportunas a la  Administración de Hacienda, para que 
surta sus efectos en la próxima matrícula, así como para 
que se haga la oportuna liquidación con objeto de que se 
reintegren, si pi ocede, al interesado, las cantidades que, 
en su caso, haya saii.sfecho de más, por el expresado con­
cepto,

32. Nombrar a D. Francisco López Rodríguez, porta­
miras del Ensanche con el haber anual de 1.500 pesetas, en 
la vacante producida por ascenso de D. Fernando Solfs 
acordado en sesión de 12 de octubre último.

33. Desistir de la interposición de recurso de alzada 
contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, con­
firmatoria de una providencia del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, designando perito tercero para valorar la finca nú­
mero 27 de la calle del Cardenal Cisneros, necesaria para 
la apertura de la de Alburquerque. .

A peticiqn del Sr. Silva, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la provisión de un cargo de cabo de 
Vías públicas del En.sanche, vacante por fallecimiento. '

p r o p o s ic k 3n

Tomar en consideración y pas;ir a la Comisión respec­
tiva la suscripta por el Si', Tato, interesando se acuerde 
lo siguiente:

«Quedan exceptuados de la reversión y subasta a ios 
cinco años todos los quioscos establecidos con anterioridad 
a estos presupuestos, rigiéndose los derechos de sus due­
ños por las mismas condiciones en que fueron concebidos.

Este privilegio solo se otorga al concesionario, cesando 
por consiguiente, si se transfiriese la propiedad del quiosco 
por cesión, venta ii otro titulo lucrativo, pero se respetará 
para los descendientes o ascendientes del concesionario 
fallecido, hasta un plazo máximo de veinte años a contar 
de la fecha de este acuerdo.»

Se levantó la sesión a las diez y cincuenta minutos de 
la mañana. '

I N T E R I O R  ■

Distribución de foiuios para el mes de marzo de 1920.

ARTICULOS CAPÍTULOS

6. "—Quintas.
7. " -E s ta

t."—Coleaio de San lldefotiso. 
S.“—Auxilios benéficos.

CAldTULO PRIMERO

Cías t os  de! A y  un! a m íen lo .  
Artículo 1."—Oficinas cen tra les ...

~.i 3.“—M ateria l......................
— " 3,“- G astos de C asas Consistoriales
— 4."—Almacén de efectos de Villa__
— 5.“—Imprenta

Estadística y Elecciones.
8.“—Gastos de represen tación .........

~  fl."—Alquileres de Juzgados y Fiel
con trasté............................

— 10.“—G astos de adniinislración y co­
branza.

CAPÍTULO II

P o l i c ía  de s e g u r id a d .
Articulo 1.“—Alcaldías y T en en cias...

— 2.“—Guardia mnnicipal...........
— S.“--Armamento y vestnarío.
— ■1,“—Seguro de incendios y acci­

dentes ................................
— 5."—Socorro de incendios y salva­

m ento..............................

CAPÍTULO III

Po t i d a  urdía na  y ru r a l .  
Articulo I.°—G astos genera les............

— 2,“—Alumbrado.........................
— 3.“—Limpiezas...........................
— 4.“ -M ercados y puestos públicos...
— 5.“—M ataderos..................
— 6.“—Laboratorio................

CAPÍTULO IV

¡ u s t r n c c ió n  p ú b l i c a
A rilen lo 1,“—Instrnccióii primarla obligatoria

— 2.“—Instrucción primaria voluntaria
— 3,“—Arcliivo y Biblioteca municipal
— 4,“—T eatro  Español....... ...................

■ — 5.“—Banda municipal de m úsica.. . .
— 6.“—Subvenciones a establecíinieii

tos de enseñanza......................
— 7.“ —Reformas Sociales....................

C A P í TJ.H , O V

Beneficencia.
Articulo I.“—C asas de Socorro y aiixilios iné- 

dico-farmacéu tic o s ..................
— 2.°—Institución nm nidpal de Piieri-

c iiltnra ........................................
— 3,“—Colegios de Nuestra Señora de 

la Palom a.

— G,“—Socorro y conducción de pobres
transeúntes....... .........................

— 7.“ - Epidemias ..................

’ CAPÍTULO V!..J
O b r a s  p á b í i c a s  .

Articulo 1.“—Vías publicas.................................
— 2.“—Fontanería A lcan tarillas...........
— ■ 3,“—Arbolado, Parques y Jard in es ..
— 4,“—Sección de Edificaciones...........
— 5."—Cementerios mnnicipaíes.
— G.“—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa ......................
— 7."- Junta técnica de Salubridad e

H igiene.........................

CAPÍTUl.O Vil

i ^ o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Articnln único.—Cárcel del partido ..................

C A P ÍT L I! O VIH 

Maníes.
Artículo ùnico.—(No se consigna c réd ito ).. . .  

CAPÍTLU.O ÍX 

Cargas.
Articulo I.“—Censos corrieiiles.

— 2.“—Censos atrasados. ,
— 3.“—Funciones de iglesia y festejos.
— t .“—P en sio n es......................................
— 5."—Intereses y amortización de las

Deudas m unicipales.................
— 6,“—Créditos reconocidos..................
— 7.“—Compromisos varios y subven­

ciones ................
— 8."—Expropiaciones...

Suma y  signe.

Pesetas.

70,007:S4
I I73'83 
1.197*83 
e,594‘41

25.lÓ4‘16
2.750

108.158'33

21.000 
106.190‘29 

4.211'74

58.823*65

193,1®‘34189.7e4'95
33.0(1*49
30.035
66.888*51

56.198*30
99.744*75

20a*34
n.iiiræ
5.937*50
6.724*96

124.559*83

25.091*88

81.030*91 
€.737*12 

28,169*74

25C

158.836*74
102.144*36
104.421*06

18.592*74
22,697*04

25.270*87

750

37.851*52

923*69

283 410*50

8.960*4.1
1.333*37

294 K28

Pesetas.

223.885*82

190.225*68

512.835*29

185,930*16

268.834*48

432.712*8)

37.851*52

¡,852.275*76

n
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ARTÍCULOS CAPÍTULOS ARTÍCULOS CAPÍTULOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Siiniü an ter io r ......... ...  * * * ,.. E91.62d 1,852,27570 2.e05.01Í'74
C A P Í T U L O  XI

— 1 o,”—Contingente provincial.............
— 11."—ContríDuciones e im puestos,..

' 312,á)0 
* 007.198 Impreeistos.

Articulo Milico.-Gastos imprevistos................ * ,
c a p ít u l o  X C A P Í T U L O  X II

Obras de nuera eotisirucción. 

Articulo único,—Obras de nueva construcción 145.607*98 145.007*98

Resaltas.
Artículo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados.......................
Sum a y  sigue .......................... 1.605 011*74 2.605 011*74

E N S A N C H E

Distribución de fondos para el mes de marso de 1920.

CAPITULO PRIMERO.—Gos/os dal Ayuntamiento.

Artículo I ."—Administración central.
— 2.°—Retribuciones.
-  3.°—Material.

Total.

CAPÍTULO lí.^Poíicia da seguridad.

Artículo único,—Guardia municipal.

CAPÍTULO VX.^Policia urbana y rural.

Artículo tínico.—Alumbrado................................... ......................

CAPÍTULO IV.—Oiras públicas.

Artículo 1,"-Personal facultativo, subalterno y material............
— 2.°—Vías públicas............................................................
— 3 .“—Fontanería Alcantarillas...........................................
— 4."-Arbolado..................................................................

Total............................................

. CAPÍTULO V.—Cargas.
Artículo 1 . Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones.................................................. ...........
— 2.°—Obligaciones reconocidas.........................................
— 3,"—Litigios, derechos reales y premio de cobranza,, , .
— 4.°—Pensiones al personal obrero y accidentes dei

trabajo................................................................-,
— 5.°—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior.,,,

Tot.al............................................

CAPÍTULO m.-¡mpreoistos.
Artículo único,—Imprevistos.........................................................

1.* ZONA 2.** ZONA 3 .' ZONA T O T A L

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

18.505‘30 
595

18.587*92
597*66

6.448'52
207*34

43,541 ‘74 
1.400

» » ■fi

19.100‘,30 19.185*58 6,655*86 44.941‘74 •

5.328‘79 5.352*66 í.856‘92 12.538*37

4.400'25 8.744'18 1.809*01 14.953*44

7.988*22
72.470*87
28,812*98
9.222*12

8.023*97
78,823*25
29.497*59
8.981*49

2.783*68
45.361*97
18.752*36
3.476*69

18.795*87
196,656*09
77.06*2*93
21.680*30

118.494*19 125.326*30 70.374*70 314.195*19

41.3.57*64 
8.491'61

49.062‘45 
8 52972

15.3S3‘96
2.958‘96

105.804*05
19.980‘29

» y> »

409‘43 368'15 141*66 919‘24
» . a » J>

50.258'eS 57,960*32 18.484*58 126,703*58

531*25 533*57 185*18 1.250

T t  E  S  IJ  TVI TV

1.** ZONA 2 .' ZONA S," ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

TÜLO 1.—Gastos del Ayuntamiento................................... 19 ¡00‘30 19.185*58 6.G55'86 44.941*74
II.—Policía de seguridad........................................... 5.326‘79 6.352*66 1,856‘92 12.538*37
III.—Policía urbana y ru ra l........................................ 4.400‘25 8.744'18 1.809*01 14.953*44
IV.—Obras públicas..................................................... 118.494*19 125.326*30 70.374*70 3I4.195'19
V.—Cargas.................................................................. 50.2,ü8‘68 .67.960*32 18.484*58 126 703*58
VI.—Imprevistos........................................................... 531‘25 533*57 185*18 1.2.60

T o t a l ...................................... ..................... 198.113*46 217.102'61 99.366*25 514..682‘32
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oRDEií. i i i  »li P ü i ü mm oítuiUMií de lo de í\m de m
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co 
misiones.

2. Real orden del Ministerio de Abastecimientos, dis­
poniendo que por el Ayuntamiento se nombre de entre los 
consumidores de azúcar, uno que forme parte en concepto 
de Vocal de la Junta consultiva que ha de proponer ia tasa 
que lia de regir en el año corriente y cuantíis medidas deban 
ponerse en práctica para asegurar el abastecimiento, nor­
malizar el mercado y regular el consumo del azúcar.

3. Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, deses­
timando recurso contra acuerdo del Ayuntamiento Inclu­
yendo en el presupuesto para el año 1918, un arbitrio sobre 
establos de vacas.

4. Providencia del Exemo Sr. Gobernador civil, deses­
timando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo 
iiumicipal, que denegó la licencia de apertura para un pela­
dero de aves en la casa núm. 15 de la calle de la Cava Alta.

5. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, con­
cediendo excepción de subasta para ejecutar obras de re­
paración en la casa núm. 15 de ¡la calle de Eloy Gonzalo, 
destinada a Casa de Socorro del distrito de Chamberí.

6. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador ¡civil, con­
cediendo excepción de subasta para el suministro del 
racionado para los acogidos en el primer departamento de 
ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

7. Providencia del Exemo. Sr.fGobernador civil, deses­
timando recurso de alzada interpuesto por doña Victoria 
González, contra acuerdo de! Ayuntamiento, por el que se 
etmeedió licencia para establecer un taller de ajaste en la 
casa núm. 13 de la calle de las Naciones.

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
acuerdo de la Junta municipal, que desechó dictamen de las 
Comisiones 4.*̂  y  6. ,̂ en que ¡proponían la aprobación de los 
pliegos de condiciones para la subasta del suministro de 
tuberías de hierro fundido, piezas e,specia!es y llaves de 
paso, para el ramo de Fontanería Alcantarillas, en el Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio

9. Decreto de la Alcaldía l’residencia, dando cuenta de 
acuerdo de la Junta municipal, que desechó dictamen de las 
Comisiones’4 . y 6.“, en que proponían la aprobación de los 
pliegos de condiciones para la subasta de los materiales y 
objetos trabajados de hierro fundido y bronce, que sean 
necesarios para las obras de nueva construcción, conserva­
ción y reposición, encomendadas a lo,s ramos de Fontanería 
Alcantarillas y  Parques y Jardines.

10. Acta de la subasta de aprovechamiento de los pastos 
de la Dehesa de la V̂ illa.

ORDEN DEL DÍA

íJsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

l*rocc<lenl<  s  (le  lu  (le  ^ 7  d e  fel»i'(‘i'(i>

CUARTA.—Fomento.
11. Proponiendo la aprobació)! del proyecto de canali­

zaciones del subsuelo en la calle de Alcalá, desde la de 
Religiös a la plaza de Casteiar, y que su importe de 
300,518'78 pesetas, .se consigne en el presupuesto par.a el 
año PJ20-2L

QUINTA.—Benefieaneia y Sanidad. '
12. Proponiendo la aprobación de las bases por que se 

ha de regir el concurso para la provisión de una plaza de 
Inspector de l-Iigie-ne y Policía mortuoria.

Comisión especial para instalación de tahona reguladora.
13. Proponiendo la instalación de una tahona en edifi­

cio o pabellones de propiedad municipal, cuyo presupuesto 
de implantación de hornos, maquinaria y utensilios de ela­
boración y transporte, asciende a 59.748 pesetas, o el 
arrendamiento, por cinco años, en 42.504 pesetas anuales 
de alquiler, del local dedicado a panadería que posee la 
Panificadora Popular Madrileña; y la concesión de un eré 
dito de 250.000 pesetas, como capital flotante, para adqui­
sición de primeras materia.s y demás gastos de fabricación.

Procedente do. 1« sesión de 5 del actual, '

PRIMERA. — Gobernación.
14 Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Olicial segundo de Contabilidad, vacante 
por fallecimiento y la amortización de la resulta en cumpli­
miento de lo prevenido en la base 5.'̂  del presupuesto.

TERCERA.—Policía urbana.
15. Proponiéndola concesión de licencia para establecer 

un depósito cerrado de artículos para droguería, en la casa 
número 38 de la calle de la Luna,

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad.
16. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

tercero, como consecuencia de una resolución gubernativa.
17. Proponiendo la provismn de una plaza de Jefe facul­

tativo, vacante por }ubilación.
18. Proponiendo la provisión de una plaza de Practican­

te numerario, vacante por excedencia.
■ SEXTA.—Ensanche. -

19. Proponiendo la provisión de mi cargo de cabo de 
Vías públicas del Ensanche, vacante por fallecimiento.

DE NUEVO DESPACHO 

SEGUNDA.—Hacienda.
20. Proponiendo la clasificación pasiva de un Oficial 

segundo, jubilado, asignándole el haber de 2.400 pesetas
21. Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédito 

de 945‘87 pe.setas, por suministro de piensos durante la 
huelga de carruajes de plaza.

TERCERA, - Polieia urbana.
22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una fábrica de jabón, en la casa núm. 51 de la calle de 
la Madera.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de j.ibón, en la casa núm. 9 de la calle de 
San Vicente.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable.- 
cer lina ca.squerfa, en la casa núm 65 de la calle de F erraz.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería, en la casa núm. 2 de la calle dél Bastero.

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un peladei o de aves, en la casa núm. 5 de la plaza del 
Carmen.

27. Proponiendo l;i concesión de licencia para estable­
cer una carpintería e instalar un motor eléctrico de tres 
caballos de fuerza en la casa núm. 15 de l;i calle de las Dos 
Hermanas,
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28. Proponiendo la concesión de licencia para estable 
ccr im taller de cerrajería, en la casa núm. 5 de la calle 
del .Sacramento.

29. Proponiendo la renovación de licencia con carácter 
provisional, para continuar la explotación del lavadero es­
tablecido en la calle de Embajadores, núm. 76.

30 3' 31. Proponiendo en dos expedientes, la concesión 
de licencias de otras tantas calderas para calefacción, en 
las calles de Ciudad Rodrigo, núm. 13 y Claudio Coello, 
número 43.

CUARTA.—Fom ento,

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación, en la casa núm. 10 de la calle de Antonio Valle 
jo, con vuelta a la de José Calvo, Extrarradio,

,33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Córdoba, con vuelta a' la de Don 
Quijote, Extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en un solar de la calle de Manuel 
P r; I d i 11 o, E X t J’H rra d í o ,

35. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a talleres en el Cerro de la Plata, 
Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a Banco de Bilbao en el núm. 16 de la 
calle de Alcalá, 18 de la de Sevilla y 7 de la de Arlaban, 
y  que se aqepte ia cesión gratuita de una parcela de terreno 
de 3P07 metros cuadrados que se agrega a vía pública, en 
el encuentro de l.is dos primeras calles,

37. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi 
cioiies para subastare! derribo y  aprovechamiento de ma­
teriales de la casa núm, 3 de la calle de San Millán.

38. Proponiendo la provisión, por ascenso, de mía plaza 
de Capataz 2.“ de la Brigada obrera, vacante por de­
función,

39. Proponiendo la provisión, por ascenso, de una plaza 
de Capataz de la Brigada Topográfica, vacante por de­
función.

QUINTA.—Baneflceneia y Sanidad,

40. Proponiendo el nombramiento de un Practicante 
gratificado, vacante por ascenso, y  sus resultas.

41. Proponiendo, como resultado del concurso, el nom­
bramiento de un ordenanza camillero,

42. Proponiendo, como resultado del concurso, la pro­
visión de una plaza de desinfector del Laboralorio,

43. Proponiendo la separación de un chofer del ser­
vicio de Limpiezas, como resultado dcl expediente ins­
truido.

44 Proponiendo que se admita la dimisión a un Médico 
SLipernimierario.

45. Proponiendo se conceda el reingreso a nn Médico 
supernumerario excedente,

46. Proponiendo se solicite del Exorno. Sr, Gobernador 
civil de la provincia, la excepción de snb.ista para cons­
truir un pabellón para oficinas en el Parque central de Lim­
piezas.

47. Proponiendo la[separación del Cuerpo, de un Médico 
supernumerario, como resultado del expediente instruido,

4S, Proponiendo, como resultado del concurso celebra- : 
do, la provisión de una plaza de ordenanza-camillero. ,

49, Proponiendo, como resultado del concurso celebra-

do, la provisión de la quinta sección farmacéutica del dis­
trito de Palacio, '

Voto particular al anterior dictamen.
SEXTA. —Ensanche.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nn edificio en el núm, 13 de la calle de Sebastián Elcano.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 12 triplicado de la calle del General 
Pardiñas.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 12 cuadruplicado de la calle de! Gene­
ral Pardiúas,

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio de planta baja y principal, en el nútn. 37 pro­
visional de la calle de Castellò.

54. Proponiendo la provisión de dos vacantes de Auxi­
liares y dos de Escribientes del escalafón administrativo 
del Ensanche,

PROPOSICIÓN
55. Del Sr. Crespo y otros Sres Concejales, para que 

se dirija nn mensaje de salutación a! Ayuntamiento de la 
ciudad de Lima.

Madrid, 6  de marzo de 1920.—E l  Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

ADICIÓN

Asunto al despacho d_e oficio.
1. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de Fomento, por la que se dispone 
que el A 3mntamientO informe, en el plazo de dos meses, 
en el expediente de pro3̂ ecto de reglamento de tranvías 
presentado por el Director de la Sociedad «Tranvía del 
Este de Madrid«, e incluso presente contrapro3'’ecío am­
pliando las consideraciones que puedan determinar la pre­
ferencia de éste para la policía de los tranvías.

PROPOSICIÓN
2. Del Sr. Gabilán y otros señores Concejales, para que 

se deje sin efecto el acuerdo adoptado en 27 de febrero últi­
mo, relativo al concurso para provisión de una consulta de 
Otorinolaringología.

El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

JUNTA MUNICIPAL

Sesión dei. día 1 de marzo de 1920.—Aví/'í/cÍo. —Pre­
sidencia de! Excino. Sr, D. Luis Garrido Jnaristi.—Asis­
tieron los Sres, Calvo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, 
Fernández Cancela, Hidalgo, Marcos, Noguera, Ramos, 
Tato, Tercero, Arribas (D. Tomás), Espinazo, Herráez, 
Maroto, Martin Diez, Martínez Fernández, Martínez Her- 
mo.so. Mayoral Montes, Moreno y Peiro.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Corona, Hidalgo, Noguera, Arribas fD. domas}, Fer­
nández Rodríguez, García Martín, Herráez y Martínez 
Hermoso, siendo aprobada el acta de la sesión anterior 
celebrada el día 10 de febrero último.

O R D E N D E L D Í A
SOBRE LA MESA

La Junta acordó no sancionar ei acuerdo del excelentí­
simo Ay'untamiento, fecha 16 de enero próximo pasado, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas para contratar, previa subas­
ta que se anunciará al efecto el suministro de tubería de
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hierro fundido, piezas especiales y llaves de paso para el 
ninio de Fontanería Alcantarillasen el Interior, Ensanche 
V Extrarradio, por el plazo de dos años, caicuhindose el 
gasto íinual en 20.000 pesetas, al solo efecto de constitución 
de lianza. ‘

DE NUEVO DESPACHO
Fueron sacíonados los 15 siguientes acuerdos del exce­

lentísimo Ayuntamiento:
El l.°, fecha 12 de diciembre del año último, disponien­

do, a virtud de lo dispuesto en la Real orden del Ministe­
rio de Hacienda de 16 de octubre próximo pasado, la for­
ma en que deben tributar por inquilinato los industriales de 
fondas y hoteles y casas de viajeros.

El 2.“, fecha 13 del pasado mes de- lebrero, declarando 
que el haber que corresponde asignar al obrero bombero 
de primera clase del servicio de Incendios, D, Luciano 
Pantoja Rodríguez, jubilado en 16 de enero último, es el 
de 1.125 pesetas anuales, o sea el 50 por 100 de 2.250 que 
le sirve de regulador por haber prestado servicios durante 
veinticuatro años, ocho meses y doce días.

El 3.“, fecha 6 de igual mes que el anterior, asignando 
al Practicante de Casas de Socorro, D. Isidoro Palacios, 
jubilado en 9 de enero último, el haber pasivo de 1,350 pe­
setas anuales, 60 por 100 de 2,250 pesetas, último sueldo 
que ha disfrutado y le sirve de regulador por los veintiséis 
años, cuatro meses y veintiún dias que cuenta de servicios.

El 4.°, fecha 30 del jasado mes de enero, concediendo 
al obrero municipal D. Francisco Oñoro la pensión de pese­
tas PIO diarias, importe del 40 por 100 de su jornal.

El 5.“, fecha 13 de febrero último, disponiendo la inclu­
sión en el próximo presupuesto, a favor del capataz del 
mercado de los Mostenses D. José Martínez Moretín, de 
un crédito de 504*16 pesetas, importe de los haberes que 
se le dejaron de acreditar desde el 17 de febrero al 19 de 
junio de 1916, en que estuvo suspenso de empleo y sueldo.

El 6.°, fecha 30 de enero próximo pasado, disponiendo 
la inclusión en el próximo presupuesto a favor de D. Emi­
lio Hernández de un crédito de 373 pesetas, importe de 
aparatos ortopédicos suministrados a la Casa de Socorro 
del distrito del Hospital, durante los meses de junio a sep­
tiembre del año último.

£1 7.°, de igual fecha que el anterior, disponiendo sea 
cargo al presupuesto del año 1920 21 el importe de la ins­
talación de tubería y bocas de riego en la plaza de Espa­
ña, que asciende a 51 908'75 pesetas, según el presupuesto 
formado por la Dirección de Fontanería Alcantarillas. ■

El 8 “, de la misma fecha que los dos anteriores, dispo­
niendo que en el próximo presupuesto se consigne en el 
capitulo de créditos reconocidos la cifra de 350.000 pesetas 
para pago a la Sociedad de saneamiento de la limpieza y' 
conservación del nuevo alcantarillado durante el año 1919, 
conforme a los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento y 
a la base 35 del presupuesto en ejercicio, sin perjuicio de 
que en el cap. VI, art. 2 °  del referido presupuesto de 
1920-21, se consigne asimismo la cifra necesaria a juicio de 
la Dirección de Fontanería Alcantarillas, para dicho servi­
cio durante el expresado ejercicio.

El 9.“, fecha 8 de febrero último aprobatorio de los 
pliegos de Condiciones facultativas y económico admistra- 
tivas formados para sacar a subasta el suministro, hasta 
31 de marzo de 1921, del material de piedra labrada para 

M los servicios de Fontanería Alcantarillas del Interior y del 
v; Ensanche, calculándose el gasto aiiuqi en 4 500 pesetas, a! 
p  solo efecto de constitución de fianza.

El 10. de la misma fecha que el anterior, aprobando los 
vj pliegos de condiciones facultativas y económico adminis- 
Kj, trativas para contratar durante cuatro años la mano de 
lJ; obra para la instalación de tuberías y bocas de riego en las 
■ , vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta 
j.' Corte, fijándose en 10 000 pesetas la importancia de los 
fe pedidos que puedan hacerse al efecto de la regulación de 
fe la fianza. ^

El 11, techa 30 del pasado mes de enero, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones formados para adquirir, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de obje-

de escritorio necesarios en las dependencias municipa- 
0 les hasta 31 de marzo de 1922; calculándose el importe

anual del suministro en 10.000 pesetas, al solo efecto de 
constitución de fianza.

El 12, fecha 13 de febrero último aprobatorio del pro­
yecto y presupuesto para la ejecución de obras en el tea­
tro Español, y disponiendo la inclusión en los pi esupuestos 
respectivos de las cantidades correspondientes a cada pe­
ríodo de los tres en que han de ejecutarse dichas obras, a

40.000 pesetas en el presupuesto de 1920-21,320,000 en 
el de 1921-22 y 275.000 en el presupuesto de 1922 23.

El 13, fecha 30 de enero próximo pasado, adjudicando 
a D. Luis de Eivasu, propietario de un solar con fachada 
a las calles de Kosales y Áltarairano, una parcela de 69*72 
metros cuadrados sobra'nte de vía pública, al precio de pe­
setas 128*80 metro, previo el cumplimiento de los requisi­
tos legales y el ingre.so en los fondos de la 1." zona del 
Ensanche de la cantidad de 8.979'94 pesetas en efectivo 
metálico, obligándose el Sr. Errasu a ddinitir como título 
de propiedad el de posesión por !a Villa de Madrid, según 
lo dispuesto eh la vigente ley de agregación de pequeñas 
parcelas.

E! 14, fecha 8 de febrero último, concediendo al hijo 
menor del obrero municipal Antonio González Sánchez, 
fallecido por accidente del trabajo ocurrido en la calle de 
Murcia, la pensión de 3 50 pesetas diarias, hasta que cum­
pla la mayor edad, equivalente al jornal que su padre per­
cibía, cuya pensión se transmitirá a la madre de dicho 
obrero Manuela Sánchez Rubio hasta el fallecimiento de 
ésta, si aquél, por cualquier causa, dejare de percibirla.

El 15, fecha 13 de igual mes que el anterior, disponien­
do que en el próximo presupuesto se consignen los créditos 
necesarios para las plazas de sereno y suplente del mismo 
con los jornales de 6 y 3 pesetas diarias, respectivamente, 
que se crean para la vigilancia y guardería del Teatro 
Español,

La Junta acordó no sancionar el acuerdo del excelen­
tísimo Ayuin la miento, fecha 6 del repetido mes de febrero, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones para contratar 
hasta 31 de diciembre de 1921, el suministro de efectos 
de hierro fundido y bronce para los servicios de Fontane­
ría Alcantarillas y  Parques y Jardines, en el Interior, En­
sanche y Extrarradio.

Se levantó la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana.

DEb m  n n  bi m m  m s n  m ¡sí«

Asuntos al despacho de oficio.
1. Acuerdo del Exemo. Ajmntamiento, disponiendo la 

consignación en el presupuesto para el año 1920-21, de un 
crédito de 14 748*75 pesetas, para atender ai importe de una 
lápida que perpetúe la memoria de D. BemitoPérez Galdós.

2. Otro, reconociendo un crédito de 467*50 pesetas, por 
suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de Socorro 
del distrito de Chamberí, y disponiendo su inclusión en el 
próximo presupuesto.

3. Otro, reconociendo un crédito de 267 pesetas, por 
igual suministro a la Casa de Socorro del distrito de Buena- 
vista.3' disponiendo su Inclusión en el próximo presupuesto.

4. Otro, reconociendo un crédito de 642 pesetas, por
igual suministro a las Casas de Socorro de los distritos de 
la Inclusa y la Latina, y  disponiendo su inclusión en el pre­
supuesto próximo _

5. Otro, reconociendo un crédito de 232 pesetas, por 
igual suministro a la Casa de Socorro del distrito del Hos­
picio, y disponiendo su inclusión en el presupuesto próximo.

6. Otro, reconociendo un crédito de 269 pesetas, por
igual suministro a la Casa de Socorro del distrito del Con­
greso, y disponiendo su inclusión en el presupuesto próxi­
mo. _

7. Otro, reconociendo un crédito dé 302*50 pesetas, pior
suministro de vendajes a la Casa de Socorro del distrito 
del Hospicio, 3' disponiendo su inclusión en el próximo pre­
supuesto. _

8. Otro, disponiendo la consignación en el próximo 
presupuesto de un crédito de pesetas 13.680*40, como pre-
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supuesto adicional para las obras de construcción del quios­
co para la Banda municipal en la calle de Rosales.

9. Otro, aprobando con cargo al presupuesto del año 
1920-21, un presupuesto, importante 11 960 pesetas, para 
reforma y mejora de los evacuatorios subLen áneos,

10. Otro, aprobando la plantilla definitiva para el per­
sonal joi naiero de la Imprenta municipal. -

11. Otro, aprobando el proyecto de presupuestos de 
gastos e ingresos para el año 1920-21, y apéndices y bases 
complementarias de los mismos.

12, Otro, api obando el proyecto de presupuestos ordi­
narios de gastos e ingresos del Ensanche para 1920-21.

Madrid, 6 de marzo de 1920. - El Secretario, F rancisco 
R u a n o .'

C0 HII5 I0 MES

Lista  de asuntos pendientes de despacho d é la s  Comisiones en 28  de febrero y  de los jud icia les en trám ite
en 25  del m ismo mes,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

. COMISIÓN Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del Puente de Va- 
llecas................................................................................ .........

COMISIÓN %’•—Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades.........................
Expediente instruido con motivo del destare por luieso y sebo. . 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­

tisfacen las Cotnpaflfas de electricidad por cfcnpacion de vía pú­
blica

Creación de una farmacia municipal

Moción de varios Síes. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una farmacia para serviciq del personal del Ayunta­
miento ....... ......................................................................................

Subsidio a los empleados y obreros municipales.............. .............
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que lian de cesar

los jubilados.................................................  ................................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el servicio recaudatorio en el periodo de
apremio.............................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de 13 823'20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios.............................................................................

Instancia de varios pensionistas y inbilados de Policía urbana, so­
licitando Ies sean reconocidos sus derechos pasivos en la forma 
que dispone el art, 67 del reglamento de 25 de febrero de 1909. 

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa de) la­
vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares ..............

Consulta de la Administración de Propiedades respecto a ios con­
ciertos con los teatros para pago del timbre...............................

Instancia de D. Eufrasio Villauna, solicitando la cancdacióii dei 
censo de bancas del lavadero tle.la ribera del Manzanares.. . .

Presupuestos carcelarios para 1919... ..........................................
Expediente para la revisión de las clases pasivas mimicipales... 
Expedientes de las centrales, Castellana y Buenavista, respecto 

a la devolución de cantidades abonadas por ocupación de vías
públicas con cajas de distribución . ........................................... .

Informe del pleno de Letrados en la instancia de ia Unión Eléc­
trica Madrileña, solicitando se reduzcan los arbitrios que satis­
face como propietaria de las redes de otras fábricas hasta el 25
por 100 dei importe de la contribución industrial........... .............

Expediente de apremio contra D. Benigno Fernández Sobrino, 
por licencia de construcción en las Américas del Rastro...........

COMISION P o lic ía  u r b a n a .

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y
Dase de ias carteleras.................................................................

Proposición de! Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en ei Parque de Madrid

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co- 
iumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar nn guiñol en
el embarcadero del Retiro ’............................................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de 
huevos en las cámaras frigoríficas

h’SCHA
en

que pasó a\ despacho 
de las Com isiones.

TRÁM ITE

acordado por Ih Com isión.

FECHA 

d e l  m is m o .

24 junio 1918. Sr, Fernández Moreno. 24 junio 1918.

26 junio 1917. 
10 enero 1918.

Sr, Aguilera. 
Sr. Noguera.

19 julio 1917. 
10 enero 1918.

22 enero. 
1 enero.

Sr, Fernández Cancela, 
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado,

24 enero. 

3 enero.

5 marzo, 

12 abril.

Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado.
Sr. Tato.

7 marzo, 
13 junio.

26 abril. . Sr. Tato, 13 junio.

20 julio. Sr, Aguilera. 22 agosto.

23 julio. Sr. Maura. 22 agosto.

30 julio. Sr. Tato. ■ 22 agosto.

4 agosto. Sr, Cortés. 22 agosto.

22 septiembre. Sr. Aguilera. 26 septiembre.

30 enero 1919. 
20 febrero.

11 marzo.

Sr. Fernández Cancela. 
Sr. Gabilán.
Sr. Maura,

8 febrero 1919. 
1 marzo.
19 abril.

6 octubre. Sr. Noguera, 20 noviembre

28 agosto. Sr. Noguera. 20 noviembre.

16 octubre. Sr, Noguera, 20 noviembre,

15 enero 1918. Sr. Maura. 15 enero 19IS.

7 mayo. Sres, Silva, Q. Cernuda 
y Crespo. 7 mayo.

28 mayo. Sr. Q. Cernuda. 28 mayo,

6 mayo 1919. Sr. G, Cernuda. 6 mayo 1919.

17 junio Sr. G. Cernuda. 17 junio.
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a s u n t o s  PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de D. Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile
público en el núm. 60 de la calle de Jacometrezo........................

Instancia del contratista del servicio de arrastre del material de ar 
bolado, solicitando rescisión del contrato sin pérdida de fianza. 

Instancia de D. Protasio Fernández, solicitando licencia-para de­
pósito de carbones y lefias en el solar núm. 1 de la calle de Va­
lí eh ernioso.......................... ......................................................

COMISIÓN F o m e n to .

Proposición para la construcción de nn mercado en la plaza de 
Lavapiés..............................................................................

Petición délos aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto..................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López. ■. 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido Frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles..................................... ..
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la

calle de Alcalá........................................................ ................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de tos

evacuatorios subterráneos.....................................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados

con los imdimientos de fincas.........................................................
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mercados 
Propuesta para la reorganización del servicio de Edificaciones.. 
Subasta para el derribo de la casa núm. 3 de la calle de San

Millán........................................................................................
Determinación del lugar que deben ocupar en su escalafón dos De­

lineantes.............................................................. ...................
instancia de la Cooperativa Electra, respecto al alumbrado del

paseo de Ronda.......................  ........................................
Construcción de nga casa en la calle de Alcalá, esquina a I

Sevilla..... ..................................................................................
Instancia de la Compañía del Ferrocarril de Aragón, pidiend 

le facilite adoquín para pavimentar el patio y andenes de la es­
tación ................................................................................................

COMISIÓN b.^'— B e n e lìc e n c ia  í¡ S a n id a d .

Espediente a moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo ia crea 
ción de una Policlínica mimidpal de especialidades médicas... 

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Coleg' ' 
Nuestra Señora de la Paloma.................................................

Expediente relativo a la ampliación del servicio Odontológico a
 ̂todas las Casas de Socorro..............................................

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras pi 
dentes de la vía pública---- i ..................................... ..........

Socorro........................... .....................................................
Expediente proponiendo la ejecución de obras en la finca que 

pa el Campamento de desinfección, o el arrendamiento de
local................................................ .....................................

Expediente de oposiciones a plazas de Médicos Tocólogos. 
Instancia de varios desinfectores del Laboratorio, solicitandc

joras de sueldo..................................................... ................
Concurso para la provisión de la sexta sección farmacéuticE

distrito de la Universidad,..................................................
Provisión de una plaza de capataz del servicio de Limpiezas. 
Provisión de una plaza de chofer del servicio de Limpiezas.,

proveer las secciones farmacéuticas.

ta del distrito de la Universidad y su provisión interina.

adultos y casa-habitación...........................................

Provisión de una plaza de vigilante......... , ...................
Reingreso en el Cuerpo de nn ex ordenanza camillero. 
Oficio del propietario de la casa de Socorro del distrito 

versidad, participando aumento de alquiler...............

FECHA
en

que pasó al despaetio 
de las ComisioneG,

TRÁMITE
acordado por la Cotnisión.

FECHA 
del mi amo

22 julio 1919. Sr. Fernández Moreno, 22 julio 1919.

16 septiembre. Sr, Marcos, 16 septiembre.

23 septiembre. Sr. Cubero. 23 septiembre.

.3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyiín
y Corona. 8 febrero 1917

24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.
10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero, 30 agosto.

1 mayo 1918, Sr, Arribas, 14 mayo 1918.

22 jimio. ■ Sr. Asprón. 26 junio.

25 junio. Sr. Reglero 6 julio.

30 noviembre. Sres, Saoruily Reglero, 11 diciembre.
13 jimio. Sr. Asprón. 2 junto.
25 junio. Sr. Revenga. 6 agosto.

.31 enero 1920, Sobre la mesa. 4 febrero 1920.

31 enero. Sobre la mesa. 4 febrero.

30 enero. Sobre la mesa. 4 febrero.

19 febrero. Sobre la mesa. 25 febrero.

20 febrero, Sobre la mesa. 25 febrero.

» í)

13 enero 1918. Sres, Crespo, Garcia Re­
venga, Garcia Miranda y

Cortés. 3 enero de 1920,

12 enero. Sr. Cortés.

27 febrero Í920.
i

Sobre la mesa. 4

. ’
» Sr. García Revenga. Sí ■

6 mayo 1918. Sobre la mesa. í
22 agosto. Sobre ¡a mesa.

18 agosto. Sobre la mesa. »

8 octubre. Sobre la mesa. 17 enero 1920.
» »

3 enero 1920. Sr. Concejal Delegado,
1 del servicio. »

)
3 enero. Sobre la mesa.

1
16 enero. Sres, Crespo y Ramos. »
22 enero. »

10 diciembre 1919. Sobre la mesa. y

15 enero 1920. Sres. Marcos y García
Miranda, i)

9 enero. »
11 enero. Sobre la mesa, . »

10 enero, »
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

qties de Limpiezas.

Latina.

de «Enfermedades del Corazón y Pulmones,

enfermedades contagiosas....................................................
loción del Sr. García Revenga, proponiendo la creación d
Hospital municipal.. . .  ...................... - ................................

istaiicia del Sr. González Rubiales, solicitando se le nombj ' 
xiliar de sastrería del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,

servicios....................................................................................
Instancia de jornaleros fijos del servicio de Limpiezas y Riegos,

solicitando ser llamados a examen de aptitud.......
Moción de varios Sres Concejales, proponiendo se establezca t 

el Colegio de San Ildefonso, la enseñanza de linotipista , , , .  
Expediente relativo al derribo dei cementerio de San M artin,., 
Construcción de nn horno crematorio.........................................

Justo.

COMISIÓN Ensanche.

-jardinero de primera, por fallecimiento.................................
Solicitud de dos Delineantes del Ensanche, interesando se Ies con­

ceda una gratificación por los trabajos extraordinarios.. . .
Expediente de apertura de la calle de Ercilla..........................
Expediente de urbanización de la calle del Duque de Sexto,,
Expediente de apertura de I t a l i e  de Ataúlfo........................
Expediente de reversión de parcelas expropiadas para el paseo

de Ronda......... .............. ............................ ............... ...................
Expediente de expropiación de terrenos para la calle del General

Alvarez de Castro................................................................... ....
Expediente del desmonte del paseo de Ronda, entre López de

Hoyos y el Hipódromo.............................................................
Solicitud de un peón del Ensanche, interesando se le nombre So­

brestante supernumerario......................................................
Expediente de licencia para construir una casa en el num. 63 mo­

derno, de la calle de Don Ramón de la Cruz..............................
Expediente de licencia para construir dos pabellones en nn solar

de la calle de Sebastián Elcano................................  .............
Expediente de licencia para construir ana casa en el núm. 12 tri­

plicado de la calle del General Pardiñas......................................
Expediente de licencia para una casa en el núm, 12 cuadruplicado

de la calle del General Pardiñas...................................................
Expediente de licencia para construir un edificio en el núm. 37 de

la calle de Castellò . ................... ................................................
Expediente de licencia para obras de ampliación en el restaurán

«La Parisiana» .......................................  ....................... . .
Expediente de licencia para construir un pabellón en el núm. 17

de la calle de Jorge Juan....................... ................................... .. .
Presupuesto para bocas de riego en la calle de Serrano entre las

del General Oráa y López de Hoyos...........................................
Presupuesto para aceras en el núm. 5 de la calle de Claudio Coello. 
Oficio de! Gobierno civil, ordenando se tramite de nuevo un expe­

diente de apropiación de parcela del camino de la Fuente del
Berro, a un solar de la calle de Núñez de B alboa................. .

Expediente relacionado con las obras de asfaltado de la calle de 
Trafalgar.................. ....................................... ...............................

FECHA
eti

que pasó al despacho 
,  de la Comisión.

TRÁM ITE

acordado por la Comisióti.

FECHA 

d e l  m ism o .

23 febrero 1920. Sobre la mesa.
l

i Sr. García Revenga.

Sobre la mesa.

19 diciembre 1919* Sobre la mesa. >

7 noviembre Sobre la mesa.' ]»

23 febrero 1920. »

23 febrero.

20 febrero. Sobre la mesn. >

26 febrero, 
13 enero 1918,

»
Sr. Fernández Cancela. 

Sobre la mesa.
3 febrero 1918. 

>

> Sobre la mesa.

20 enero 1920. Sobre la mesa. 26 febrero 1920,

30 julio L'19. 
6 febrero 1920. 

4 febrero, 
21 febrero.

Sobre la mesa. 
SobFe la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

9 octubre 1919, 
26 febrero 1920.

26 febrero.
. 26 febrero.

30diciembre 1919. Sobre ia mesa. 29 enero.

6 febrero 1920. Sobre la mesa. 20 febrero.

10 febrero. Sobre la mesa. 26 febrero.

16 febrero. Nueva entrada.

19 febrero. Nueva entrada.

24 febrero. Nueva entrada.

24 febrero. Nueva entrada.

24 febrero. Nueva entrada. »

25 febrero. Nueva entrada.

26 febrero. Nueva entrada.

26 febrero. Nueva entrada.

20 febrero. 
20 febrero.

Nueva entrada. 
Nueva entrada. »

26 febrero. Nueva entrada. >

27 febrero. Nueva entrada.

SECRETARIA

S U B A S T A S

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar el suministro de plomo 
trabajado para los ramos de Fontanería Alcantarillas y Parques 
y Jardines, hasta 31 de diciembre de 1921, el Exemo. Sr. Alcal­
de, por su decreto de 27 de febrero último, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de

la provincia de los días 24 y 27 de enero último, respectiva­
mente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
26 de marzo a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, 1 de marzo de 1920.— El Secretario, Francisco 

R u a n o .
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Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta atumciada para contratar la cotistracción de un 
pabellón destinado a cantina escolar, en el edificio que ocupa 
la graduada municipal «Rniz Jiménez» en la calle de Alonso He­
redia, mini. 14, el Esculo. Sr. Alcalde, por su decreto de 28 de 
febrero último, se ha servido disponer se ammde nueva licita­
ción, bajo las mismas condiciones a que hace referencia el Bo­
letín oficial de la provincia del día 3 de febrero último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
ST de marzo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de marzo de 1920,— El Secretario, F r .^n c isc o  

R u a n o .

Subastas y  concurso pendientes en el día de hoy, 
con expresió?i de su cnmiila  y fecha de celebración.

DÍA
lie In subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS '

10 marzo. Suministro de tierra de brezo necesa­
ria al ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines liasta 31 de diciembre de 
1923 (segunda subasta). — Importe
anual calculado.................................. 1.40Ü

26 Suministro de plomó trabajado para 
los ramos de Fontanería Alcantari­
llas y Parques y Jardines, hasta 31
dediciembre de 1921 (segunda subas-
ta.—Presupuesto anual calculado),. 30.000

27 Construcción de un pabellón destinado 
a cantina escolar, en ei edificio que 
ocupa la Graduada municipal, Ruiz 
Giménez, en la calle de Alonso He­
redia, núm. 14 (segunda subasta).—
Presupuesto.......................................

Para reclamaciones por diez días, que
24.999*65

empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca ei corres­
pondiente anuncio en el B o le tín  o f i­
c ia l, terminando en la fecha que al 
margen se expresa;

Suministro de piedra labrada para el 
servicio de Fontanería Alcantarillas, 
hasta 31 de marzo de 1 9 2 1 Presu-
puesto anual......................................

Ejecución de la mano de obra de insta­
lación de tuberías y bocas de riego 
en las vías públicas del interior. En­
sanche y Extrarradio, por cuatro

4,500

años.—Presupuesto anual....... ......
Suministro de objetos de escritorio ne-

10.000

cesarios a las oficinas centrales Te­
nencias de Alcaldía y Casas de So­
corro y demás dependencias munici­
pales, hasta 31 de marzo de 1922.—
Presupuesto anual........‘ .................. 10.000

CONCURSOS
17 Suministro de piedra partida para el 

servicio de vías públicas del Ensan­
che.— Tipo indeterminado.

Las proposiciones se presentarán, lias-
ta el día al margen expresado, en el 
Registro general. |

■ CO M ISION EJE C U T IV A  P E I, M O N TE PIO  M U N IC IPA L

Acuerdos adoptados por la Comisión en la junta celebrada 
el día 16 de febrero de 1920.

Conceder a doña Josefa Verdier y Martínez, viuda de D. Ju­
lián Navarro, Jefe facultativo de la Beneficencia municipal, la 
pensión vitalicia de primera dase de 1,106*86 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa López Rodríguez, viuda de D, Anto­
nio Cao, guardia municipal, la pensión vitalicia de primera clase 
de 486*66 pesetas anuales.

Conceder a doña Ramona Muñoz Cantalojas, viuda de don 
Mariano Muñoz Drías, guardia municipal, la pensión vitalicia de 
primera ciase de 4^6*66 pesetas anuales.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramienio en las cuatro Sacramentales 
desde el 19 al 25 de febrero de 1920.

AUTORIZACIONES
5

(/Ì
a

O
ft
a
s

waa
3"
a

3’

3
tfi
Ei
3

H
S3 —  
n  c l

1‘S
“ 9

IMPONTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 3 s 2 2 15 495
De 44 ídem ..................... 5 8 6 19 836
De 50 ídem ..................... 3 1 » 3 7 - 350
De 110 ídem ..................... >J 1 y> » 1 lio
De 165 Ídem..................... 1 » 1 2 330

Suma,................
Autorizaciones por e n t e r r a ­

miento de cadaaeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por trastada de uno 
a o tro cementerio, o bien den­
tro de ¡os m ism os,

12 18 8 6 44 2,121

De 33 pesetas................. » 3 » 3 99
De 44 ídem....................... » » »
De 50 ídem....................... » » » » » »
De 165 Idem..................... » » »

T o t a l e s ................... 12 21 8 6 47 2 220

A N U N C I O S

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 6 de febre­
ro último aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la ejecución de la mano de obra de 
instalación de tuberías y bocas de riego en las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio por cuatro años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en qñe este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en ¡a inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
liabrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 3 de marzo de 1920. ~  E! Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 6 de febre­
ro último aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de material de piedra 
labrada para el servido de Fontanería-Alcantarillas hasta el 31 de 
marzo de 1921.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la‘Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en e! Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no
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luibrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. '¿t) del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 3 de marzo de 1920. —El Secretario, Franci.SCO 
Ruano.

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 30 de 
enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
qtie intenta celebrar para contratar e! suministro de objetos de 
escritorio que fueren necesarios a las Oficinas centrales, Te­
nencias de Alcaldía, Casas de Socorro y demás dependencias 
municipales, hasta 31 de marzo de 1922,

Los expresados pliegos de condiciones, se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes ai en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficia! de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamación es sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligenci de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en e! art. 29 del Repl decreto e Instrucción de 24 de enero del905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 4 de marzo de 1920. — El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o ,

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación no'ninal de tas bajas ¡/ altas ocurridos en el personal desde el 29 de febrero al 6 de mar so de ¡920, con 
arre [rio a lo dispuesto en las bases O." uel Interior y 10 d' del Ensanche de tos respectivos presupuestos.

S  jft. J" -A. S

H  A M O C A R G O

Idsni . . .  * < . » .  * 4 .  * * . .  r . • * * ..............................................

j d & í T l  . 4 P 4 ..................................4 4 ♦

Peón..............................................................

Idem . .......................4 * i 4 4 4 4 . .  4

Idem 4 . 4  . É 4 4 4 . .....................  4 .  . . 4 4 4 4 .  . • .............................

Idem ......................* 4 . 4 4 4 - É . 4 4 P 1 4 4 * ...................... ... . . . .

Idem ...................................................................................................................

Idem ................  . * , 4 4 4 4 . * . 4 . . 4 4 4 4 ............... ... . 4 4% , .

Idem ..................................................................: . ■. Vidriero pintor......................................................................................

NOMBRES Y APELLIDOS

Gerardo Fernández Alonso. 
Juan Ortega Manchado. 
Francisco Ofíoro Mingo. 
Manuel Torres Jiménez,
Jesús Romero García. 
Francisco de Miguel Rodríguez. 
Anselmo García Rubio.
Miguel Penamedroano Maté. 
Manuel Loro Hidalgo.
Gabriel Pérez Sánchez. 
Gregorio Mur Gómez.
Antonio Sánz Migueláilez. 
Gregorio Pérez Villegas, 
Teodosio Gutiérrez Orozco. 
Tomás Rey Romero.
Fidel Marín Lasarte.
Cayetano de la Cruz.
Alejandro González Soria. 
Agustín Pinto Ruíz,
Benito Sobola Martínez,

-A L  T  jA. S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y Jardines..................... Guarda de segunda............... ........................... Martín Santos Rodríguez.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negoelado 3.° (Polteia urbana).
D, Maximiano González, Ave María, 4, depósito de vinos.
D. Lucas Garzón, Trafalgar, 19, venta de vinos.
D. Celestino Mengod, Flor Alta, 2 y 4, comisionista.
D. Gumersindo Calvo, Martín Soler, 4, botero.
D. Manuel Arias, Monteleón, 34, huevería.
D, Rogelio Moratillo, Primavera, 5, broncista.
D. Juan Bautista Pigueroa, Arguniosa, 11, aceite y jabón. 
Dofia Dolores Sancho, Jovellanos, 7, huéspedes.
D. Miguel Ureña, Ave María, 17, sillero.
Dofia María Parandiet, Zorrilla, 10, academia.
D. Manuel Blas, Fray Luís de León, 7, taberna.
D. J. Brígida Hortelano, paseo de Santa María de la Cabe­

za, 27, colegio.
D. Serafín Paul, plaza de Nicolás Salmerón, 23, café res­

torán.

II

Por el Negoelado 4." (Obras).

Reformas: Huertas, 3; San Pedro Mártir, sin número, y Pe- 
layo, 7.

Construcción: Zamora, 7.
Pabellón: Dulcinea. 16.
Revocos: San Mateo, 16; San Vicente, 50, y Toledo, 61.

Por b1 negociado 6,° (Ensanetie).
Alquilar: paseo de Ronda, lioy Pablo Sarasate, núm. 7, esqui­

na a ; squilache; ronda de Segovia, 39 provisional, y Alonso 
Cano, 13,

Construcción de pabellón: García de Paredes, 47 y 49.
Paso de carros: Vargas, 6 provisional, y Abascal, sin número.
Construcción de fincas: Hermosiíla, 36; Valderribas, 11 pro­

visional; General Pardiñas, 12; General Alvarez de Castro, 22 
provisional; Modesto Lafuente, sin número; Áncora; General 
Lacy; Canarias «¡Instituto de Carabineros», y García de Paredes, 
sin número.

1. '
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Construcción de niiiro de cerramiento: Pacífico, 22.
Vallado de solar; Andrés Mellado, sin miinero.
Obras de reparación: Alberto Aguilera, con vuelta a Gaztam- 

bide; Santísima Trinidad, 9; glorieta de San Bernardo, 4; Mar­
qués de Urqtiijo, 3d; Galileo, 2"; Pacífico, 52; San Rafael,'13; 
Jordán, 8; Trafalgar, 4; avenida de Menéndezy Pelayo, con vuel­
ta a Valderribas, y Ferraz, 53,

Instalación de ascensor: Serrano, 29,
Desmontar solar; Fray Luis de León, 8,
Obras de ampliación: Altamirano, 8, ton vuelta a la del Tutor, 
Derribar fincas: Lucliana, con vuelta a la de Juan de Austria; 

Fray t uis de León, 8, y Lucliana, 33,
Obras de reforma; Serrano, 29 y 53; Granada, 48 moderno, y 

Altamirano, 10.

Por la Dinecelón de Fontanería Alcantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Limpieza y reparación, 11.
Total, 15. .

B I B L I O T E C A  M U N IC I P A L

Número de lectores que han concurrido a ¡a Biblioteca municipal 
y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 
el mes de febrera de 1920.

. M A T E R I A S

Artes e industrias. ..................
Ciencias exactas......................
Ciencias físicas y naturales... 
Ciencias morales y políticas..
Historia.................................  .
Literatura.................................
Revistas y periódicos....... ....

T o t a l . .  , ,

Número
de

lectores.

490

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:
Del Bibliotecario municipal:

, Biografía de'Sor Patrocinio o sea la célebre monja de las lla­
gas, por dos amigos filósofos.—Madrid, 1869.

De la Imprenta municipal:
Ley orgánica municipal.—Disposiciones que la complementan. 

Madrid, 1909,
De D, Manuel Machado:
Calvo Sánchez (Ignacio).— Retratos de personajes del si­

glo XVI, relacionados con la Historia militar de España.—Ma­
drid, 1919. ■

De D. Antonio Madrigal:
Damas (Alejandro).—Los compañeros de Jehú.—Novela en 

tres tomos.
Las lobas de Machecul.—Novela en tres tomos, (Publicadas 

por La. Nomla ¡lustrada.)
Gabriel D’Annunzio.—Las Vírgenes.—Traducción del italiano 

por Rafael Urbano,—Madrid, s. a.
Kocli (Paul de).—La pérfida Fanny,—Versión castellana por 

Emilio Sánchez de la R iva—Barcelona, s, a.
De la Junta para ampliación de estudios e investigaciones 

científicas:
Barras de Aragón (Francisco de las).—Notas para un estudio 

preliminar histórico de la sierra de Guadarrama.—Madrid, 1912.
Casares Gil (A.) y F, Beltrán Bigorra.—Flora biológica de la 

sierra de Guadarrama.—Madrid, 1912.
Bernal do de Quirós (Constancio).—Guadarrama.—Gráficos 

de Juan Caraadell.—Madrid, 1915.
Fernández Navarro (Lucas).—Monografía geológica del valle- 

del Lozoya.—Madrid, 1915,

Obermaier (Hugo) y Juan Carandell.—Los glaciales cuater­
narios de la sierra de! Guadarrama.—Madrid, 1917.

Casares y Gil (Antonio).—Enumeración y distribución geográ­
fica de las miiscíneas de la Península ibérica,—Madrid, 1915.

Hinojosa (Eduardo de).—El elemento germánico en el derecho 
español.—Madrid, 1915.

Alonso Cortés (Narciso),—Casos cervantinos que tocan a Va­
lladolid.—Madrid, 1916. '

Pestaña (Alicia).—La educación en Portugal.—Madrid, 1915.
Barras de Aragón (Francisco de las).—Notas botánicas.— 

Tomo V, Memoria 2.“—Madrid, 1911.
Bernaldo de Quirós y Pérez (Constancio).-Bandolerismo y 

diligencia subversiva de la Caja Andalucía,—Anales: tomo XI, 
Memoria 1,“—Madrid, 1912.

Gras y de Esteva (Rafael).—Zamora en tiempos de la guerra 
de !a Independencia (1808-1814.)-Madrid, 1913.

IDMIKISTHltÉ MUmCIFAL DE U FlBRICl DE GIS DE MADRID
Balance de ingresos y pagos verificados durante el mes 

de enero de 192.0,
Pesetas.

Existencia en 31 de diciembre.................................... 157.282‘99
INGRESOS

Por gas............................................... 355,131'52
Por cok..............................................  39I.574‘30
Por alquitrán......... ............................ 12.960'42
Por sulfato..................................... . 11.455‘54
Por materiales y obras.....................  44.747*05
Fianzas y deudores..........................  31.078

----------------  846.946*83
, T o t a l ............................. 1.004.229*82

PAGOS
Personal y administración: -

Empleados...................  33.781 *22
Obreros....................... 124,541*57 .
Varios..........................  10.642'S9

----------------  168.965*68
Aprovisionamientos y fábrica:

Carbones.—Consorcio 200,000
Idem.—Varios............. 14.712*60
Portes.—Carbón........ 236.983*73
Acarreos,—Materiales 12,475*33
Materiales................... 167.671 *65
Corriente eléctrica.—

Fábrica....................  2.990*87
Varios..........................  40.766*10

--------- ------  675.600*28

Contribuciones e impuestos:
Sobre alumbrado........ 14.863*94
Sobre sueldos.............. 2.644‘20
T20 por 100 sobre pa­

gos al Estado..........  129*03 .
Coatribución iadustrial 339*60
Varios..........................  1.879*88 19,856*65

Fianzas y deudores............................  9.745*98
Nuevas construcciones.....................  5.214*93

Existencia para el 1 de febrero de 1920:
En Caja..............................................  49.901*50
En el Banco de España, cuenta co­

rriente...............................   74.944*80

879.383*52

124.846'30

Madrid, 2 de febrero de 1920.—El Jefe de Contabilidad, fallo 
Tron —BX Interventor, Ramón Haro.—V.° B.“: El Diredor, Emi­
lio Colomina.

t L
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CONTADURIA

I N T E R I O R

in^fesos y pa^os, oerificndas POI cuenta del presupuesto de 1919-20,

INGRESOS

C R É D I T O S
presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S
y

créditos proceden- 
|e s  de 1918.

Pesetas.

Hasta el 28 de 
Eehrero de 1930.

Pesetas.

Del 1 nlü 
de marzo de 1930

Pesetas

Total de iiigresos- 
hasta el 6 

de marzo de 1920,

Pesetas.

1.*— Propios.............................. ' .................................................................. 124.009*12 61.578*02 61.578*02
2.“—Montes....................................................... ................................ 15.252*50 IS.910‘80 » 18,910*80
3,*’- Impuestos.................................. ............................................... 9.322.355*07 6.082.991*30 135.070 6.218.061*30
4 .”—Beneficencia.............................................................................. 29.670*27 147.318*43 » 147.318*43
5 .”—Instrucción pública.................................................................... 3.187*50 3.125 » 3.125
6.°— Corrección pública.................................................................... 1.059*90 » » X
7.°— Extraordinarios......................................................................... 541.449*98 453.188*16 453.188*16
S.**—Resultas...................................................................................... 641,490*38 645.389*98 » 645.389*98
9,“—Recursos legales para cubrir el déficit................................. 29.761.403*93 25.661.232*28 338.279*02 25.999.511 ‘90

10."—Reintegros.................................................................................. 936.809*06 120.018*41 » ‘ 120.018*41

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................... 41.376,68771
»

33.193.752*38
115,635*67

473.349*62
1,710*61

33.667.102
117.346*28

T o ta l  d e  in g r e s o s  f o n t m l i z a d o s ........................................ 41.376.687*71 33,309.388*05 475.060*23 33.784.448*28

P A G O S

tíí'-

C A P r ¡ ’ U L O s

1. °—Gastos del Ayuntamiento.......
2. “—Policía de seguridad...............
3. "—Policía urbana y rural.............
4. °—Instrucción pública...................
5. “—Beneficencia..............................
6. “—Obras publicas........................
7 °—Corrección pública...............................
8, “—Montes.......................................
9. “—Cargas........................................

10.“—Obras de nueva construcción . . , . . .
i 1 —Imprevistos, . ....................................,
12,°—Resultas..............................................
Pagos por devoluciones de ingresos..........

Total de pagos fotmalizados.

CRÉDITOS 

H u t o r í za  el O s

Pe&étQs.

3.15S
2.455.
6.646.
2.493
3.592
5,466

460

861‘74 
869*35 
584‘90 
705‘52 

.347*48 

.437*99 
243*02

15.896.890'80 
1.801.251*84 

158.003*72
»

42.130.196*36
s

42.130.196*36

P A U O S  E J E C U T A D O S

H asta el 28 de 
febrero de 1920

Pesetas.

2,602.778*43
1.901.583
5.139.246*59
1.805.948*96
2.541.576*65
4.043,321*55

404,825
»

12,590.736*30
686.161*28
137.112*17

»

31,853.289*99
77.565*35

31.930,855*34

Del I al 6 
de rnarío de ¡920.

Pesetas.

192.177*82
163.899*33
79.027*58

129.364*79
144.053*8,5.
164,961*98

8.800
»

670.693*95
67.201*06
1.000
»

1.621.780*36
»

1.621.780*36

Total de pagos 
hasta el G 

de marzo de 1920.

Pesetas.

2.794 
2.065 
6.218 
1.935 
2.686 
4.208.

413 
»

13.261.430*31
753.362*34
138.112*17

»

956*25
482*33
274*17
313*75
230*50
283*53
625

33.475.076*35
77.5^5*35

33.552.635*70

b a l a n c e

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............. .
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados. . . .  
ídem líquidos...............

Existencia en Tesorería.

PE SETA S

33.667.102
77.565*35

»
33.475.070*35

117.346*28
»

PESETA S

.33.589.536*65

33.357.724*07_
231.812*58
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E N S A N C H E

Ingresos tj pagos oerifícados po> cuenta del presupuesto de 1919-W.

I NGRESOS

C A P Í T U L O S

1 .‘’—Contribuciones y recargos.........................
2. "—Venta de terrenos. ......................
3. ®—Subvención del Ayiintamietito.......
4. °—Fíesultas............................................
5. ”“ Imprevistos y eventuales...............
6. ‘—Reintegros........................................

egresos por reijitegro de cantidades libradas 
Total de ingresos /'ormaligados.

TOTAL 
de créditos 

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

7.105.973‘10
277.454‘83

1,000
2.193.642*50

»
47.076‘89

9.695.147*32
»

9.625.147*32

H asta el 29 
de febrero de 1990.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

4.811.776*11
29.840‘83

»
2.193.642*50

211*07
53,277

7.081.747*51
1.303.722*12
8.385.469*63

Del 1 al 7 
de marzo 1920.

Pesetas

15.745*43
»

¡5.745*43

Total de ingresos 
hasta el 7 ■

de marzo de 1920.

Pesetas.

4.827,521 ‘54 
22.840‘83

2.193.642*50
211*07

53.277
7.097.492'94 
1.303 722‘12
8.401.215*06

PAGOS

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

H c ito rizH d o s.

Pesetas.

P A G O S  E .)E C L ’T A D O S

H asta el 29 
de febrero ele 1920.

Pesetas,

Del 1 al 7 
de marzo 1990,

Pesetas,

Total de pago» 
hasta el 7 

de marzo de 1920

Pesetas.

1 .“—Gastos de! Ayuntamiento..........................................................
2. *’—Policía de seguridad.......................................................
3. °—Policía urbana ..................................................................
4. °—Obras públicas.................................................................

577.925 
184 751 
187,698‘76 

5.655.413*72 
1.662.042-61 

15.000

484.442'75 
159.635 
108,429*26 

5.124.204*02 
1.084.5o4‘84 

250

45.342*45
12.0!8‘25
16.436*65
33.432*28
13.757*60

»

529.785*20 
171.653*25 
124.865*91 

5.157 636*30 
1.093.29*2*44 

250
5,® —Cargas. ..................... *......... .. ....................................
3.“—imprevistos................ ■..................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................
Total de pagos formaligados....................................

8.282.831 '09 
»

6.961.495*87
277*57

120.987‘23 7.082.483*10
277*57

8.282.831*09 6.96í.773*44 120.987*23 r.082.760‘67

BALANCE

Ingresos formalizados
Idem devueltos.......... .
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos,.............

Baisfencía en Tesorería.

PESETAS

7.097,492*94
277*57

7.082,483’10
1.303.722*12

»

PESETAS

7.097.215*37

5.778.760*98

1 318 454*39

Madrid, 7 de marzo de 1920.—El Contador, Rafael Salaya.

Cotieación en Bolsa de los oalores municipales en los días del SS de febrero al 5 de margo dé 1920.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
100.....................................................................

Expropiaciones en e! Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por !00..............................................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obiigacio-
nes de 500 pesetas al 4 ‘o por 100........................................

Cédulas de expropiaciones del Rnsanclie, de 500 pesetas al
4 Vs por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............. ...............

idem id.—Emisión de 1915.......................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas a! 5 por

100...........................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por 

100................................................ ...................

Anterior. Dfa 28. Dia 1. Día 2. Día 3. Día 4 Día 5.

70‘/. 70 y 69*50 Ti 69*50 69*50 y 69 69*50 y 70 69*50

93*50 93*50 92*75 92*75

87*50 » ¡NI j SS ‘A » 83 88

96 » 95
92 * »

93*25 93*25 J> » 'S>

93*25 93*25 93*25 93*25 93*50 93*75
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A N U N C IO

Deuda municipal.—Empréstitos de la  Villa de Madrid, 
de 1914 y 1918.

El día cinco del corriente se ¡tigi esó en la cuenta especial de 
Tesorería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amorti­
zación de las Ubligaciotíes de dichos Empréstitos.

Lo que se anuncia ai publico en cumplimiento de las bases de 
emisión.

OBRAS MUNICIPALES

T T  I  .A .  S í ’ T j B L I O A . S

I N T E R I O R

Ob) tiíi en ejecución duran te /o.<: d in  a del 2Q de febrero al 4 de mar so
de 1920.

Aceras.

Plaza de San Gregorio, Falencia, Alfonso XI, Cartagena, pla­
za de Castelar, Navas de Tolosa, General Castaños, Pontejos 
plaza de San Antón, María Cristina, plazas de Jesvls y de Nico­
lás Salmerón, Amparo, Luisa Fernanda, Estanislado Figtteras, 
Silva, Parque de Madrid, Rey Francisco, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctri­
ca, gas, agua, etc.

Empedrados. '

Fnencarra!, San Mateo, plaza de Alonso Martínez, Cuatro 
Caminos (varias). Silva, Alfonso XI, Toledo, Tudescos, Cartage­
na, plaza de la independencia, Blanca de Navarra, Prosperidad 
(varias), Ponte¡os, Alcalá, Arregni y Aruej, Magdalena, Valen­
cia, travesía del Fúcar, ronda de .Atocba, Espalter, Amparo, 
Grafai, Duque de Alba, Redondilla, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. .

Afirmados.

Los camineros ciiídancio de sus trozos respectivos, en las ca­
lles aíirinadas.

Máquinas.

En el camino de Ramón y Cajal.

Talleres.

En e! de cerrajería.—Ca\7.ñáo y aguzado de berramientas.
En el de carpntteria.—Erre^\o de carretillas y carros de mano. 
En el de t¡idrieria.—hrxe^\a de faroles y aceiteras.
El de pintnra. - 'En varias dependencias municipales.
Madrid, tí (le marzo de 1920.— El Ingeníelo encars 

servicio, /, Aiderete.
(gado del

Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 26 
de febrero al 4 de mar so de 1920.

in terior.

 ̂ Presupuestos, 1; permisos especiales parala Fábrica de Gas, 44; 
instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 57; asuntos tramitados, 71 ; actas de replanteo y re­
cepción, 2; oficios para recepción de materiales, -25; listas de jor­
nales, ti; importe de los mismos en la semana última, 24 968‘92 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 10,

Ensanelie.

Asuntos despachados, 21; expedientes informados, 15; citacio­
nes para recepción de materiales, 34; listas de jornales, 2; impor­
te de los mismos, 15.475'75 pesetas.

Madrid, 6 dé marzo de 1920.—El Ingeniero Director, P, A., 
/. Aiderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante los días del 26 de febrero al 4 de marzo

de 1920.
Calles.

San Agustín, avenida de Menéndez y Peiayo, Bravo Mnriljo, 
Alcalá (de independencia a Velázqnez), paseo de la Castellana  ̂
Zorrilla (terminada), plaza de Jesús, Recoletos (calle de), 0 ‘Don- 
iiell, Príncipe deVergara, Quevedo, plaza (le Cánovas y Lope de 
Vega.

Madrid, 6 de marzo de 1920.—El Ingeniero encargado y de las 
obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras efeadadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 26 de febrero al 3 de marzo de 1920.

Aeeras.

Obras nuevas: Jenner, plazas de Manuel Becerra y de ¡as Pe- 
ñuelas y calle de Méndez Alvaro,

Conservación: Melétidez Valdés,
Obras por contrata: Plaza de las Peñuelas,
Tapado de calas en varias calles.

Explanaeión.

Obras por contrata: Alonso Cano, Juan Bravo, Lope de Rue­
da, paseo de Ronda y Joaquín Costa.

Aflpmados.

Conservación: Rodríguez San Pedro, plaza de Olavide, Riego, 
Bernardino Obregón y Batalla de! Salado.

Empedrados,

Conservación: Máiqnez, Ayala, paseo de Ronda, Alberto Agui­
lera, Viriato, Moratines, paseo de las Delicias, General Lacy, 
Riego y Santa María de la Cabeza.

Obras por contrata; Méndez Alvaro, Núñez de Balboa y Pa­
dilla.

Tallares.

En el de fragua.—Rgnzanáo picos, clavos, piquetas, y hor- 
dias, construcción de herraje para balancines y para vagonetas, 
calzando piquetas y reparación de material de vagonetas.

En el de carpintería.—CoVíStruzcMn de carros y armario para 
la Dirección, y reparación de carros y cajones de guarda.

En el de ¿uV/r/eríc,—Reparación del tejado de la primera zona 
y de regaderas.

En el de pintura.—O&xxos y vagonetas.
Madrid, 5 de marzo de 1920,—El Ingeniero jefe del servicio, 

José Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Relación de los ser victos prestados por el personal de alcantari­
llas desde el 28 de febrero al 6 de mat zo de 1920.

Servicios prestados por el 
personal de A leantarillas.

Calles vigiladas, 2.86fi; ídem ídem limpias, 283; objetos extraí­
dos, 2 y reconocimiento de atarjeas, 32.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

_ Pozos negros solicitados, I ^ ;  ídem id, extraídos, 131; metros 
cúbicos extraídos^ 1.060; licencias expedidas para iimpiar y repa­
rar, I; importe, 3(6'25 pesetas,

Madrid, 6 de marzo de 1920. - El Arquitecto director, ¡osé 
de Lorile.
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O B R A S  DE  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras eiecittadas y en curso de ejecitción dnmn/e los dias del J 
al 6 dé marzo de 1920.

Cueaea de Reyes.

Construcción ael —Paseos de San Vicente y
del Rey, Estanislao Figueras e Ihsstración. '

Vertiente aislada de Toledo.

Construcción det alcantarillado .—Q\oricXéL de ¡as Pirámides, 
paseo Imperial y calle de Toledo,

Reparación y mejora del alcantarillado. '̂<JentciSR, Aguila, Hu­
milladero, Calatrava, Solana, Paloma, San Bernabé y carrera de 
San Francisco.

Cuenca de Santa María de la  Cabeza.

Construcción del alcantarlllado.^iAoTaúnes, Carbajales, Pe- 
iíuelas. Laurel y paseo de las Yeserías,

Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarllladn.-Wiycros delaVillayAntonlo 
López.

Cuenca de la Castellana (vertien te Este.)

Construcción det alcantarillado.—'Parque de Madrid.

Cuenca de la  Castellana (vertien te Oeste).

Construcción del alcantarillado.—CcAeztor del Carcabóti,

Vertiente aislada det barrio  de Gutenberg. .

Construcción del alcantarillado.—k\en\úa de Menéndez y Pe- 
layo, Valderribas, Sánchez Barcáiztegiii y Marina Espafíola,

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—■'Oonosa Cortés, Valleher- 
moso, Fernández de los Ríos y Magallanes.

Madrid, 6 de marzo de 1920. — El .Arquitecto director, fosé de 
Lo rite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los traba ¡os Dériftcados por este ramo durante la 
semana del 23 al 29 de febrero de 1920.

Parque de Madrid.
Macizos y se^gorfores,—Plantación de macizos.—Siega de fa­

jas.—Picado'de sagina y conservación de viveros.
íls/u^os.—Esquejado para las multiplicaciones —Plantación en 

tiestos,—Recorte de tierras de brezo.—Colocación de zarzos.— 
Embasurado de c a j o n e r a s . —Arreglo de semilleros.—Conservación 
de plantas y calefacción en las estufas.

Rosíi/eí/u.—Limpieza.—Cava.—Atado y colocación de fajas de 
¡os rosales.

Obras y M/Zeres,-Reconstrucción del Parque Zoológico,— 
Colocación de alcorques y regueras,—Labrado de piedra.-A rre­
glo de bancos y de carretillas.-Pintado y arreglo de mangas y 
regaderas.—Limpieza y engrase de las llaves del Canalillo,

Zonas de ¡a 1.“' a /o 6’,“—Barrido de praderas.—Cribado de 
mantiüo.—Cava de cuadros —Plantadóii. —Tapado de arroya­
das.—Trabajos en el Parque Zoológico.—Conservación de eva­
cuatorios y vigilancia del cuarto de la herramienta.

Guarderia.Sn  servido.
Paseos y arbolado.

Abí/of/ores.—Poda.—Partido de leña y construcción de esta­
quillas y piquetes en las estufas.

Jard nes y  ooiante de /orf/mes.—Limpieza de cuadros.—Con­
servación y vigilancia de jardines.

Secciones de la a la tí." (sección /JízseoSj).—Enderezado 
de planta.-Recorte de basura.—Arreglo de paseos.—Derribo de 
pabellones.—Trabajos en el Parque Zoológico. —Escafilado de 
ladrillo.—Cava y roza de paseos y vigilancia. _

K/oeros.—Extracción de planta.—Plantación,—Entrecava y vi­
gilancia. ’

Puente de Toledo y dehesa de la Arganziiéta,—P.oza.—Kacor- 
te de basura.—Trasplante y vigilancia de vinca.

Parque del Oes/e.—Plantación de pinos.—Picado de basura. 
Cava de praderas.—Poda.—Colocación de reguerillas.—Barrido 
de praderas y roza de paseos.

Dehesa de /lwít«íe/ —Construcción de alcorques. — Roza.— 
Limpieza y vigilancia.

Guardería. —Su servicio.
Madrid, 3 de marzo de 1920,—El Jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

E D i n C A C l O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Obras en ejecuclón.—Pa'úén 45, Gota de leche, obras de car­
pintería y albafiileria; mercado de la Cebada, obras de carpinte­
ría en la claraboya; campillo del Mundo Nuevo, obras de demoli­
ción y vallado; Colegio de San Ildefonso, obras de albañileria; 
Angel, 2, de servicio en el derrilio, un capataz.

Servicio de gnardas.—Esrua]a de Veterinaria; taller de la Ar- 
ganzuela; Bailen, 4ñ, Gota de leche, y Angel, 2, derribo. 

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 5 de marzo de 1920, — El Arquitecto decano, fosé 

López Sailabeny.

Asuntos despachados en la semana.
Prim era seeelón del In terio r,

Expedientes informados, 60.
Reconocimientos, 54.
Madrid, 8 de marzo de 1920. — El Arquitecto de la sección, 

ful lo M. Zapata.

Segunda seeelón.
Licencias para obras diversas.—Pio\sa,ói\ Carmen, 33; Mon­

tera, 23; Paz, 7; Concepción Jerónima,.22; Barcelona, 14; Flora, 
número 3; Valverde, 1 triplicado, e Imperial, S. ^

Para apertura de establecimientos. — Conchas, 3, yesería, y 
San Alberto, venta de flores y pájaros.

Denuncias.—b\ayor, (i, de desprendimiento de tierras, y- Paz, 
número 13, de obras sin licencia.

Partes de dirección de obras. — Puerta del Sol, 4; Cruz, 30; 
Palma, ti; Cruz Verde, 4; Imperial, 8; Aduana, 21 y 23; Manuel 
Lima, 15̂  Tudescos, 42, y Flora, 3.

Certificación de andamio.—Conde de Romanones, 2 y 4, 
lieconocimieatos, 10.
Madrid, 28 de febrero de 1920.—El Arquitecto de ia sección, 

¡osé López Sallaberry.

Cuarta seeeián.
Expedientes informados, 42.
Reconocimientos practicados, 39.
Tira de cuerdas, 1,
'Madrid, 5 de marzo de 1920. — El Arquitecto de la sección 

Pablo Aranda.'

, Tereera sección del Ensanehe.
Estudio del parque urbanizado.
Confección de planos, 9. *
Obras de nueva construccióu, 2.
Idem menores, 2.
Incidencias, 1.
Dirección facultativa, 1, 
instalación de motores, 1.
Reconocimientos, .32,
Volantes y B. L. M., 9.
Madrid, G de marzo de 1920. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana.

Necrópolis del Este.

En el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena: 
Construcción de sepulturas en los cuarteles 9." y 11.
Trabajos de desmonte y terraplén del interior de las rotondas. 
Construcción délos cuarteles 90 y 21 de tercera clase para 

adultos.

[d ,
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i

Cimentaciones, desmontes y terraplenes en la prolongación 
de! Cementerio Civil.

Apertura de zanjas para distribución de aguas.
Replanteo de rampas.
Trabajos referentes a las obras de hierro y distribución de 

aguas.
Madrid, 6 de marzo de 1920. — El Arquitecto municipal, 

FrtmciPCO García Nava.

SECC.úN Facultativa  de p r o p ie d a d e s  de la villa

Trabajos ejecutados durante la última semana.
Tercera Casa Consistorial: Instalación de calefacción en la 

Inspección de carnes.
 ̂ Casa de Cisneros: Construcción de una habitación para alma­

cén de los servicios eléctricos en la planta donde se guardan las 
prensas para sacar copias al ferroprusiato.

Escuelas de Aguirre: Obras de reparación en las habitaciones 
de duchas.

Sucursal de Puericultura. Bailén, 45: guarnecidos y blanqueos, 
friso de azulejos y obras de fontanería y revoco de la fachada.

Plaza de la Cebada: Arreglo de una claraboya en la misma.
Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 3, y diferentes tra­

bajos de dibujo y delineación.
Madrid, 6 de marzo de 1920.—El Arquitecto de Propiedades, 

Luís Bellido.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Demincias y serotcins prestados en los días del 25 de febrero 
■ al 1 de marzo de 1920,

Oeinjnelas.

Distritos.—Ce.r\\.ro, 82; Hospicio, 107; Chamberí, 101; Bueña- 
vista, l l l ;  Congreso, 47; Hospital, 72; Inclusa, 65; Latina, 73; 
Palacio, 120; Universidad, 32. Total, 810.

Servicios.

Centro, 15; Chamberí, 6; Buenavista, 34; Congre­
so, 5; Hospital, 12; Indusa, 22; Latina, 20; Palacio, 13; Universi- 
dad|7. Tota!, 134.

D IR E C C IO N  D E L  S E R V I C I O  DE  IN C E N D IO S

Set ülcios prestados por el Cuerpo de Bomberos en tos días 
ael 26 de febrero al 3 de marzo de 1920.

jiieendlos.

Día 26, Conde de Aranda, 6, primero; se recibió el aviso a las 
once horas, y se terminó a las once horas y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 1, Palafox, 16, principal; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
siete horas y diez minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 2, San Hermenegildo, 2; se recibió el aviso a las diez y 
seis lloras y treinta minutos, y se terminó a las diez y siete ho­
ras; motivó el servicio falsa alarma.

Día 2, Divino Pastor, 22, primero; se recibió el aviso a las 
nueve boras y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez 
horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
hollín de chimenea de! horno de una carpintería.

Día 3, Monte Esquinza, 4, principal; se recibió el aviso a las 
diez y nueve horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a 
las veinte horas y treinta minutos; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los capataces, 4.
Madrid, 4 de marzo de 1920, —El Arquitecto jefe, P. O .,/ . 

Monasterio.

SERVICIOS DE ALDIUBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de los trabajos realizados por este seroicío durante los 
días del 27 de febrero a! 4 de marzo de i920.

Expedientes en que ha intervenido, 14.
Decreto del Excmo. Sr. Secretario, cumplimentado, 1.
Idem de ios Sres, Tenientes de Alcalde, Idem, 13,
Informes emitidos, 14,
Comunicaciones, 2.
Visitas de inspección de motores, 1. 
ídem de íd. de ascensores, 28.
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21,
Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizando 

los trabajos necesarios para la instalación del alúmbralo eléctrico 
en sustitución del que existía de petróleo en el distrito de la Inclusa; 
durante los citados días, han efectuado el arreglo de 47 luces en 
diferentes calles del Extrarradio y Ensanche. '

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio da 
tambres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial, y 
Casa de Cisneros; y en los mercados de la Cebada y Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y veinticinco minutos de la tarde, basta las cinco y cuarenta 
y cinco minutos de la madrugada, 7.728 faroles alimentados por 
gas, 158 arcos voltaicos por fluido eléctrico, y 594 lámparas in­
candescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados por gas basta la una y quince minutos, 
y 110 desde las doce y quince minutos hasta la madrugada.

Madrid, 5 de marzo de 1920.—El Ingeniero director, Emilio 
Cola mina.

S E R V I C I O  DE  L I M P I E Z A S  Y R I E G O S

Trabajos efectuados desde el 23 at 29 de febrero de 1920. 

Limpieza.

De ocho a doce de la maflana, limpieza general en calles pavi­
mentadas, con todo el personal. ,

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos a seis de la tarde, terminación de la limpieza en calles 
que no han podido ser atendidas por la mañana debido a la esca­
sez de personal y material, y repaso general.

De cinco y media a once y media de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.

Tnansportes.

Carros dedos muías, portes, 838; metros cúbicos, 1.656. 
Volquetes, portes, 339; uietros cúbicos, 168.
Camiones automóviles, portes, 66; metros cúbicos, !98.
Total, portes, 1.233 y metros cúbicos 2.022.

Riego, .

De seis a diez de la mañana, baldeo de asfaltos por la sección 
correspondiente.

De ocho a doce de la mañana, y de dos a seis de la tarde, bal­
deo de calles pavimentadas.

Talleres.

En el de carre/m o,—Reparación de carros y carritos de 
mano.

En el de cttrpínterífz. —Construcción de divisiones para talle­
res en el nueVo Parque central.

En el de ^í/om/Cíone/o.—Reparación de aparejadas y man­
gas de riego.

En el de ajustador mecánico.— de galeras, cubas 
de riego, carritos de hierro y soldar a la autógena varias piezas.

En elífe/7//;ííí/fl —Carritos de hierro, tres tableros y dos ban­
quetas.

Madrid, 1 de marzo de 1920.—El Ingeniero jefe, Antonio 
Arenas.
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D IA

¡Hielos, üisitas y comisos uerlfícados en los días del 2 al 8 de mareo de 1920.

Denuncias.
Por itifracción de las Ordenanzas

Municipales............, ...............
Por ídem id. y disposiciones déla 

Alcaidía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.......

Por ídem id. de ia ley del Descan­
so dominical.............................

T o t a l ............................

Juicios.
,Vlu liados............................... ......
Apercibidos.................................
Sobreseídos.................................
AI Juzgado municipal................
Al apremio...................................
Pendientes.................................

T o t a l ...........................
Lnporte de las rruiltas impuestas,

...................... .

C tn ln .

j D i e T . ^ i x o S ’
TOTAl.K»

HoEpliio, Clmuiiitri, Bueniiisli. tíHErfso. IIOEpiUl. liiiksii. Lalíni. l'lllMt. UUtrtidiil.

» * » 25 » » » 25

» » 1 » 1

y> » y>
y> Íi 26 i) ü 26

» ir ñ 13 » s Ti 13
» - » » » » 2 » it )» 2

» > ü » í> » »
» » » >
» > »

» y> 11 * 11
a) » 26 •A y> i 26

S) » 176 » » 176

ABAN TOS

M E R C A D O  DE  G A N A D O S

Derechos recaudados poi estancias y expedición de yutas.

P E R Í O D O S

C L A S E S  O E  C3-.A.3SrA.EO *

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0‘15 

pese t as .

Itastras 
de Kanadu 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar.
a O'lá 

pesetas.

Mular 
a 0‘I5 

pesetas.

A s [1 a 1 
aOMO 

pesetas.

carros 
a 0'25 

pesetas.

l’ruebas 
de tiro 

y  arrastre 
5 2

pesetas.

Guias 
a 1‘50 

pesetas.

lía 25 de febrero de 1920.................... 95 Si » Ti 14‘25
Ía23..................... ................................ > 20 43 31 13 1 4 23‘80
fa 27...................................................... 185 » » y> if > 27-75
la  28...................................................... lio . Ji S' T> > » 16'50
lía 29....................................................... » » ■ »
da 1 de marzo..................................... 88 » yy 13'20
da 2...................................................... 90 > í % >» Ti 13‘50

T o t a i ....................................... 568 ' » 20 43 31 13 1 4 109

A D M I N I S T R A C I O N  DE  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

R^catidáción por derechos de degüello, precio del g-qnado, etc., en los dtas det 23 al 29 de lebrero de 1920,
y su comparación con igaaí petiodo del año anterior.

OEQOl.l.ADAS EN LA 

SEMANA V EN IflUAL P E p fO -  

n o  BEL a Ao  ANTERIOR

I9Í9-20........................
1)13-19.,...............................

Diferencia. (  5 ”1 lín
m ás.......
m enos,.

■ ESES OEOOl.l.AOAS EN El. 
ASo V su COMPARACIÓN

1919-2(1., , 
ni8-i9.................

Dlferencia.l  I "\ En m enos.

R E S E S Q U I L O G R A M O S ingresos
por

d e g  íj e 1 lo* 
Pesetas.Vacas. Terneras* Imanares, Lee líales Cerda* Vacas. Terneras. Lanares. i.ecliales. Cerda,

1.093 398 3 948 (50 1.407 273,.947'8 17,323 39.412'3 555 160.7ÍÍ6 10715*20
1.009 l io 1.876 > 1.954 217ñG4'9 5.979 19 313 * 143 124*5 8 726*90.::

34 239 2.072 60 153 55.983'6 11.344 20C99‘3 555 17.641*5 1 988*30
i » ’ • b » * > b * f

(54.590 18 696 .398 48+ 4.IH3 23 762 13.473 .390'! 874.008 3.471.740 29 6(57 2.408.392 501 548*90
63.030 26.893 154.040 3.741 29.157 13,585,147*6 1.217.513 1.435.393'+ ■ 23.519*5 3.065 867*5 461 923

204.438 912 t , 2 038.416*6 G.067‘5 , 39 625‘M
3.440 3.197 * * 5..3B5 111.797*5 343.5(B i * 657 545‘5  ̂ '

El creció  del quilogram o en canal de la rea en la semana, fué de 3‘(T9 a 3'!)6 pesetas el vacuno; de 4a4 '20  el lanar, y de 3 a 
3 30 el de cerda, según clase,

J f̂^cedencia det e-anado.—V̂ ZQsi Galicia, Salamanca» Asturias y Santander; lanares; Toledo, Extremadura y Ciudad Real; cerdos: Córdoba, Sevill ^ 
y Badajoz. ^

ínutiiUadas aí ifii^madero.—Tres vacas, tres cerdos y los m agros de dos. .
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Venta diaria de pan, según clases, su cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 

comprendida entre los días del 2o de febrero al 2 de marzo de 1920.

O I W T I Ì  l ' l ’O «

C entro ....................
Fleípiclo............
C íia inberl...........
BlICIMVÍÜÍa..........
C o n g reso .............
Hospital................
Inchisa...................
L a tin a ...................
Palacio ..................
'Ín iversiíiad ........

T o t a l ..

I > IA  K 5 ]> IA  l i ñ U V A  ^ 7

Da familia. Da flor. De luju. De íainlLlA. De flor De lujo. De familia. Di Jlot. Dt Idie.

quil-OS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

s.sao 5.750 9 490 5.780 9 590 5.809
* 1l.ó0fl 15.947 > 1 i 444 15,613 > 11 590 15.889
> I8.Í47 10.175 1 18 350 13 347 17 447 14.745

1.41fi 9.900 9 596 1 400 Ü.ÍIH 9.580 1.110 9 916 9.576
» ! 1.079 5.568 » 14 683 5 571 11.686 5 569
147 15-3B2 8,278 156 15.370 8 266 I5U 15 354 0.980
> 15 30(1 9.150 > 15 290 9.9(10 > 15.316 9.180
> 17.344 iO ilO * 16,91)0 11.0.10 16 875 10 895

11.900 !Í.17Í> 11.786 8.400 t 11 825 8 086
370 12.002 6 400 368 19 010 6.410 379 19 013 6.402

1 932, 194 420 ÍE.390 1.924 125,324 93.907 1.939 124 536 114.409

I>IA 2 8 IM A ISO I»1A 1 I t i  A £

D I S T R I T O S Ds Jamllifl. De flor. Db lujo. De lamliit. De fIflP De luje. ■ Dd hmilla. Dfl flor. De LuJ&, Di iiionit. De fior. De luje.

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUI Ir05 QUILOS QUILOS QUILOS

C entro .......................................... 9 520 5 850 2.600 .5 700 > 2 530 5.800 9.990 6 100
H ospicio...................................... > 11.733 !5 861 > 11,548 15.773 U 10Q ¡6.4.57 i 11.165 90.235
Cliam berí..................................... > 16.893 14 617 > 17 4® ]4.798 17 314 ■ 14 017 14.872 ' 13.530
B nenavísta.................................. 1,409 0 911 9 575 1.405 9 914 0 586 i.408 9.9(.0 9.‘7G I 415 9 901 9580
Congreso..................................... i 11 601 S 570 n.685 5 580 11 683 5 578 » 11 676 5 580
H ospita l...................................... 167 15 375 8.274 ¡(K) 15.334 8 246 ¡64 15 360 8® 9 170 15,377 0 271
Inclusa....................................... . > 15.390- 9 990 » ‘ 15.4UO 9 200 t 15,280 9.3('Ü s 15.090 9,150
L atin a .......................................... > 17.780 10.640 1 ¡7 840 9 769 , 16.713 10 590 » 17 876 9.570
P a lac io ........................................ > 12 001 7.920 > 12.511 8.tlG6 j, 19 080 0 327' 11,971 g.llO
U niversidad................................ 306 12.006 6.401 364 12 008 6.419 361 12 004 6.467 ■ 380 12.000 6.406

T o t a l .. *................... 1 942 125.140 93 931 1 929 196.265 93 221 . 1,933 124 001 04.941 1 945 192.140 96.599

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta  al por menor durante ios días del 25 de febrero al 2  de marzo de 1920.

ESPECIES

■VVerlaia............ ..........................................
B esugos..................................................... .
S a rd inas......................................................
Idem parrocha............................................
P escad illa ...................................................
□ a lio s ..........................................................
A ngulas.......................................................
A tan o bonito .............................................
Bacalao (abadejo )....................................
C ala n a res ...................................................
C ongrio ........................................................
C orvina................................................. .......
Dentón y d o ra d a .......................................
E sc a c h a s .....................................................
L en g u ad o s................................................ .
L u b in a .,......................................................
M ero .............................................................
Paieles .......................................................
Pescadilla  fina ...........................................
R ape............................................................
R odaballos.................................................
Salm ón.........................................................
Salm onetes.................................................
T o n tas..........................................................
T ru ch a s ............... .......................................
V oladores........................... ........................
Panchos.......................................................
C asta ile ta ....................................................
Palom eta .....................................................
Raya..............................................................
Sardinasde T ab a l.....................................
Anguilas.......................................................

U N ID A D

PRECIOS 
en e! dia 95.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 96.

Pesetas,

PRECIOS 
en el din 27

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 29

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1

P ese tas ,

Q uilogram o. . . . 3 3‘!0
9‘30

3'10 3'10 3 2'70Idem......... ........... 2‘20 2'20 1*80 1'80 P8ÜIdem..................... 2
IMO

2 ■ 9'5Ü <2 2*30 9Idem..................... ¡‘50 !'40 1*50 l'Sü 1'40Idem................. 1'70 l ‘80 2 1*80 1*60 l‘00Idem..................... l ‘üü IW
3‘5Q

9 1*70 !‘60Idem..................... 3'50 3*50 4 4*50 >
Idem.................... ,
Idem ..................... 2‘40 9'40 9‘4ü 2*40 9'40 2*40Idem — ÍJ 9 2 2 2 ty
Idem .......... 3'90 3'20 3*50 3*50 3*50

3'50
9‘50

í-5)
Idem ..................... 3‘20 3‘50 3*50 3‘5C 3*.50
Idem ................... 2'50 2‘50 *3*S0 2*50 9*50
Idem ..................... t
Idem ..................... 7 7 6*50 7 7 7
Idem ........................ 5 5 “ 6 6 4'50

4'50 ■
5

Idem ..................... 1 4 4. 4*50 5
Idem ........................ 4 4 4 4 4 4
Idem ........................ » . í , > . •
Idem ................... 2 2‘SO 2*40 2*20 2 2
Idem ..................... 4 4 , ’ 4
Idem ................... 19 J9 12 3 \2
Idem ........................ 7 6'50 7 7 7 7
Idem ........................ » t >
Idem. > i 3 i
Idem ........................ 1‘40 1'90 > > i
ídem ............. * ,. 1‘£0 ¥ »
Idem ...................... ■ t »
Idem ........................ > t > > *
Idem ........................ > 1 » »
Idem ........................ N t ¥
Idem ........................ t í * V >

*

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

2'70
170
2‘20
140l'tiO
140

240
S3TiO
3T)0
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E S P E C I E S U N I D A D
P R E C I O S  

e ii  e l  d ia  25.

P e s e t a s .

P R E C I O S  
e n  e l d ia  SG,

P e s e t a s .

P R E C I O S  
e n  e l  d ía  27

P e s e t a s ,

P R E C I O S  
e n  e l d ía  28.

P e s e t a s ,

P R E C IO S  
e ii  e l  d ia  29,

P e s e t a s .

P R E C IO S  
e n  e l  d ía  1.

P e s e t a s .

P R E C IO S  
e n  e l d ia  2.

P e s e t a s .

A l f ó n d i g a s ..................................................  . . . Q u i l o g r a m o . . . . >
C a z ú n ............. ........................................................ I d e m . . ..................... 2 2 ‘20 2'20 2 ‘20 9'20 2 ‘90 2 ‘20

A lm e ja s .................................................................. Q u i l o g r a m o ___ t • » »
*

P e r c e b e s ................................................................
L a n g o s t in o s  c r u d o s -  *................... .............

Q u i l o g r a m o  . . ,
20 18

9
IG

2
18

2
18

2*20 ' 2

la 12 12

g g g g g
C í t a l a s ........... * ..................................................... 4 4 4 4 4 4 ■ 4
Q ü is q u iJ la s .  .........................................................
C a n g r e j o s  d e  m a r .............. ...................... ..

I d e m ....................... 3  a  4 3 a  4 3 3 3 3 3

 ̂ .
B e r B e r e c l io ...........................................................
M e j i l ló n ......... ...................................... .................

D e  b o n i t o ............................................................... Q u i l o g r a m o  - . . . s a i *y y 1 ,
D e  p e s c a d i i l a ..................................................... I d e m ......................... » • y t > i
D e  s a r d i n a ............................................................ I d e m ......................... « * > * * 1 •

M E R C A D O  DE  LA  C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo en M adrid durante los días de! 25 de febrero al 2  de marzo de 1920.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N I D A D en el día2ñ. en el día 2G. en el dia 27. en el dia 23, eu el día 29. eii el díR 1 en el dia 2.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I F r - u t a e ,
Quilogram o. - ., 
Idem.

0‘70a O'SO 0*70 a 0‘80 
0*40

070 a 0*80 0*00 a 0*80

3

3
3
3
3

Limones....................... ............................ 10 a 11 IQ a 11 9 a l l 10 a li 9 a l l 9 a l l

4 a G 
0 50 a 0*80 
0*80 a l ‘5Ü

4 a 8 
0'50 a  0'80 
0*80 a 1*50

- 5 5
0*50 a 0*80Q uilogram o__ 0‘G3a 0‘85 

1 p 1*50
0*50 a O'SO 
0*80 a 1

0*50 & 0*80
0*80 a 1 0*80 a  1

3 iy > 3
> 3 3y 3

Melones de la t ie r ra .. y y » ■
Membrillos............................................... 3
Monifítos. 3

Naranfns........................ .. 4 a 8 4 a 8 4 a a 4 ^ 7 4 a 7
3

í^ieces ....... .. *.... 1 a 1*25 
0*75 a 1*50

1 a rS 3  
0*65 a IT>0

1 a 1*25 
0*65 a 1*50

1 a 1*25 
0'G5a 1‘5Ü

0*90 a 1*95 
0*60 a 1*50

1 a 1*25
Peras.......................................................... Ü'65 a 1*50
Peras de la t ie rra ................................... »
Pitias........................................................... j j ) 3
Piñones...................................................... Q nilogram o___ y y 3 3

Plátanos.................................................... y 3 » >
Uvas.............................................. ............ y > 3

> *
20 a 29Uvas de Almería...................................... R arril.. . 20 20 20 20 a22 i 20 a22

"V" e r c L in a s .
Acelgas..................................................... 0‘30a 0'40 0'25a 0'50 0*95 a 0*45 0*25 a 0*50 * 0'90a 0*35 0*20 a 0*35
Ajos........ ...........................................* * * * >
Aicnchofus........................ .. 0‘75 a a 

0*75 a I'50
075 a 1'7S 
0*75 a 1*75

0*75 a 1 *75 
O'aoa 175

0^73 a 2 » 0*75 a 2 
0*50 a 1*95

0*75 a 9
Apio............................................................ > 0*50 a 1‘25
B éreajenas................................................ 3 k »
Bruselas..................................................... Q uilogram o__ 3 • 3
Calabazas................................................. 3 3 >
Calabacines.......................... .................... j * * * >
C a rd i l lo s .............................................................. Q u i lo g r a m o . .  . y > . ■ J
C u rd o s - .................... r í iO i i  7 

0*^3 n 0*22
r s n a  0
0 ‘ ^ 3 a  0*23

i 1*25 a  5 
ÜTJ a 0'22

- i ' Í M a  5
C e b o lla s ............................................................... Q u i lo g r a m o ___

C u a tr o  m a n o jo s  
D o c e n a ................

0 '1 3 a  0 ‘32 Ü*13a 0*99 
>

i 0*13 a 0*92
C e b o lle ta s ......... ..................................... .. - - . . i 3 *
C o l i f l o r ......................................  ....... a '5 i)a  O'SO 2 '5 0 n  0 

•
2 50 a 9 a n 7 3 2 a 7 2 a 7

C o li f lo r  de  la  t ie r r a ....................................... * > ►
c h ir iv ía s ......... O t i j io e r a in o ........ » ) > > 3 t 1
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m

ESPECIES

E acaro la ...........................
B sptirragos trii^u e ro s. . 
E sp árrag o s de jardín. ,.
Espítiscas.......................
G uisantes de Levante.

a' y
nnofts* . ........... .
Judías............  .................................. .........

m e m .......... ...... -
Id e m ....................

si.

l ì -
Í u-

P a ta tas  ro sa ............................................... idem .....................

Pitnienttis co lo rad o s ................................
P ijileiitos v e rd e s .....................................
Re n l in c h a .................................................
Repollo de L e v a n te ................................
Repollo de la t ie r r a ..................................
T ira b e q u e s .................................................
Tom ates de C an arias ..............................
Tom ates de A lican te ...............................
Zan t'i i r i . is , ................................................

ESPECIES

-A-.v'o*.
C apones.. 
□ a llin a s ...
P a to s .........
P a v o s .......
Poi la neos.

Lanefostas. 
Langostinos. 
Lenguados, 
Lubina- 
Mejillones.. 
Merluza.

UNIDAD

Sera...
M anojo 
Id em .. .
Idem . .  
Q u ilo g ra m o .. . .

Idem.
C ien to ............... .
Idem.....................
M ano jo ..............
Q u ilo g ra m o ,..
Idem...................
Idem ...................
Idem...................
Idem..............
M anal o.............

TorzioEaB.
De C a s tilla ............................... .,.
De la M ontana...............................
Üe la t ie r r a ....................................
De G alic ia ......................................
Sacrificadas en el M atadero ..
Corderos le ch a le s .......................
C ab rito s ..........................................

Oa r. Ei -

C o n e jo s ..........................
C tiochas..........................
Gam os..............................
lab a ll...............................
L iebres.............................
P á iaro s.............................
Palominos........................
P erd ices...........................
Pichones v ivos...............
P ichones lu iiertos.........

UNIDAD

r? . . ü i a f t v o a .

Dé C astilla ....................................
í fA De Gcilicía........... ..

Ue P o rtu g a l.................................
De M arruecos............. ............. ...

r-r.-
F o s a E id .0

Alm ejas................ ...........................
ArictlOHS....... ..
A nguilas.........................................

Ati'jn*......... ......................................

Í" TS-
B oquerones....................................
C da  n a re s ......................................

i|i-i

G a llo s ..............................................

A rroba ................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
U no......................
Id em ..................

P a r ...............
Idem ..............
Q l l i l O g I  HUH),
id em ..............
P.ar......... .
D oceiia.........
P a r .................
idem.
Idem, 
C u erd a  da d.

l i n o . .
iln a .
Uno.
I d e tn . 
Idem . 
Idem ,

C ien to . 
Idem . . .  
id e m ... 
Idem ..

Q uilogram o —
Idem ..........
Idem ....................
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...................
Idem ...................
D o c e n a .. . ,
Q ailogran io___
Idem ..........
id em ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
U na............
Q uilogram o__
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS 1 PRECIOS 1 PRECIOS
ea  el día 25 en el d ía 26. en el día 27. en el dla28. en el d ía 29. en el día I. eii el día 2,

, — — , — - : • —
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P ese tas . P ese tas .

14 a 15 0 a 14 12 a 14 10 a 13 a 8 a 1-2 10 a 12
i * , • a a
1 k k t a a »

0'37a 0‘46 Ü‘35a 0'40 0‘30a 0'40 0*30 a D‘40 > 0'30 O'SOa 0*45 
0*35 a 0'370'35a tl‘40 0*35 a 0‘40 0*30 a 0 47 

2'25 a 2'50
0‘S7 a 0‘35 a 0*30

2‘75 2 .50 a 2'75 2 a 2'25 2*25 a  2‘50 2 a 2*75
O'BO a 2 1 a 2'25 0*90 a 2'25 1 a 2'50 a i a 2*25 

3*50 a 10
1 a 2'25

3‘50 a 10 3 a 10 3*50 a 9'50 3‘SO a 10 a 3*50 a  8k > a t »
0‘29 0‘29 0*29 0'29 > 0*29 0'29 ■* > » a t
0‘27a 0‘29 0'28a 0‘2S 0'2Sa 0‘29 0'2Sa 0'29 ' > 0‘28a 0'29 0'28a 0'29> > a » a

* > * > a a a
* > > > 1 a . a
• *. a a a a
• '' 1 O'SOa I t 1 0*80 a 1> • a a >

0'23a 0'S7 0‘27a 0'28 0‘23 a 0*25 28 a 0‘23a 0‘2S 0'20a 0'27* * a i > a a '
¡'25 a reo l'25a reo i'25a 1*60 l'25a P60 a 1*20 a l'SO 1*30 a 1*50

► * ) > t 1
0'50a 0*750‘50 n 0‘70 0*50 a  0'70 O'SOa 0'75 O'SOa 0'70 O'SOa 0'70

; a d ó  d e  l o s M O S T E N S E S

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eii el día 25. en el din 26. en el día 27. en el día 28. en el día 29. en el día 1. en el dia 2.

P ese tas . P ese tas . Pesetas. P ese tas . P e se ta s . P ese tas . P ese tas .

50 a 52 50 a 52 50 a 52 » 50 a 52 50 a 52
47 a 50 47 aso 47 a  50 a a 47 a 5(1 f47 a ,50
40 a 48 4G a 48 45 a 47 * a 45 a 47 4G a 48
37 a 41 37 a 11 37 a 40 a a - 37 a 41 37 a  41
■ * > » k a a 1

> * » 1 a • t

>

>
>
■

> a
>
»
>
»

1

a
a
«
a
j

a

a
»
a
»
1

>

>
a
>
t
a

a

N
*
t
1
a

•

>

»
»
a
s
a

>
a
>
a

a

a
a
a
a

a

a
a
a
a
a

a
a
a
a
k

a
5 a 7 5 a 7 5 a 7 a a 5 a 7 S B T

a k a
5 a 7 5 n  7 5 a 7 a 5 ,1 7'50 5 a T‘50
3 a 4 3 a 4 3 a  4 a 3 a 4*50 3'50a 4

20 a 21 20 a 21 20 50 a 22 
20 a 20*50

a 20 a 21 19 a 20*50
lO'SO a 20 19 a 20 a a 19 a 20 18*50 a 20

> * > > a • *

■
a

■ ■ ’

roo a 2‘25 reo  a 2 1*40 a 2 1 a 2 l '2 5 a  2 n o  a 2 O'SOa 2‘25

2 ' 2'75 ’ k a
) 3'50 3 a 4*50

a
4 a 5

a 1
1*50 a 5 

»
a
k
a

> V » : a
a

a
a

>
t

» 2 2 1 a 1'25 l a
4‘50 a 4 a e 3 a G 5 3 a 4'50 a

> > y a t a > a
1 a a a * a

■ 2'.'50 ’ l'50a’ 3 l'50a 3'25 3'75 ’ 1*25 a 2'25
0'80 a 1‘50* 3'75 a I'Tóa 2*75

k 2 2*75
re t  a 1*75

a • a 3'40a 3‘50
I ‘40 i '75 1*40 a 1*50 riO a  t'25 1 a 1‘25 1 a 1'25
fi a 12 15 a 16 6 a 14 G a 12 7 a  11 .6  a li 14

12‘50 ■ 10 a 12 > a a 25 . a
fi.
6'50

8'50 9 a l l i'75a 5 6 a 7 10 a 12 7 a 8
• 3*50 a 6 5 , 5 a 6 4 a 5 a

2‘50a 3 1 3'25 ’ 3‘50a 4 2*75 a’ 3'15 2'75 ’ 2*40 a’  2'75 2'30a’ 3*50
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y D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE  P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES UNIDAD
PRECIOS 

en el din 25.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 27.

P ese tas

PRECIOS 
en eldin2S,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas.

PRECIOS 
en él día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2

fe se ta s .

Mero............................................................ Q uilogram o---- 3*50 b 1*75 a 4 4

l 'lñ a  !‘30 I'GOa 1*75 1*30 a 1'5U
5 H o  dO
1 4 iJ ft t t/U

n o  a 1*501*75 1*75 a 2'25 T'JO 0 T2Sa 1*75 1*10 a ¡'25
*

3 ñ 4 4 riV>a 4'5n 3*50 a 4*502 2 ■ 2*251 0*75 a 0*80
9*50 a I0'50 10 « m‘riO 10 a J2 9 a 12 10 a l l

0 a 8
2̂ 65 2‘65 2*25 a 2*40 l ‘?5 a 2*26 1*10 a 2*15 I'S5 ñ '2 25

A gujas......................................................... Idem..................... * * > ' *

£)noa'b
> k
> >
> k> >

□e sard inas................................................ Id em .. . . . . . . . . . . k k > » * 1 1

B S P a C I K S

Aceite......................................
A ceitunes...............................
Aguardientes........................
Alfalfa.....................................
Alcoiiol......... ..........................
Algarrobas............................
k t t  o z ................................................
Avena...................... ...............
Azúcar....................................
Sacalao................ ..................

, C o k ... .
Carbones............. ¡ M ineral

j Vegeta!

Carnes fresca s ...

Carnes sa ladas

Cebada...............
C entena.............
Garbanzos.........

C a rn ero ......... ’ 
C o rd e ro . ................
C erdo.......................
T e rn e ra ......... i —
Vaca de p rim era... 
Idem de seg u n d a .. 
Idem de te rc e ra .. .
C horizos...............
Ja in ú n .....................
T ocino.....................

De cen teno .
 ̂ De matz

llarinns............... t De trigo ,al detall.
/ D e  ídem, a l por

m ayor................
Huevos................... ................................
labún.......................................................
ludias......................................................
Leche......................................................
Lentejas..................................................
Leba........................................................
Mafz...................................................
Manteca de vaca...................................

, En b a rra s ............
_ l Candeal defior...
Pah......................j L ibreta..................

/ Panecillo bajo—
Idem de lujo..........

Pala........................................................
Pastas de sopa ...................................
Patatas...................................................
Petróleo..................................................
Pimientos en conserva........................

Í De bola .................
Q rnyére................

M anchego............
Parm a...................

, lìoq iiefo rt............
o a l.........................................................
Salvados......... ........................\ . ,

.......
Tomates en conserva..........................
Trigo.......................................................
Víaos................ ! Blancos.................

) T in to s...................
Vinagre...................................................

U N ID A D

PRECIOS 
en el din 25^

P ese tas .

PRECIOS 
en el din 26

Fesetns.

PRECIOS 
en el dia27.

Pesetns.

PRECIOS 
en el día 28.

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día l.

Pesetas.

L itro .................... 1*50 a 2 1*50 a 2 1*50 a 2 1*50 a 2 1*50 tí 2 1*50 a 2
U aílo g ram o___ 1 a 2*50 1 a 2*50 1 s 2*50 1 a 2*50 1 a 2‘,*50 1 a 2*50
Litro..................... 2 a 4 2 a 4 2 a 1 2 tí A 2 a 2 4
Q uintalm étrico , 25 a 27 2Ò a 27 25 a 27 25 tí 27 25 a 27 25 a 27
Litro..................... 1*75 a 3 1*75 a 3 !*75 a 3 1*75 a 3 1*75 a 3 ■ 1*75 a 3
Quintalm étrico* 42 a 45 42 a 45 42 a 15 42 a 45 42 tí 45 42 a 45
Q uilogram o---- 1 a P30 1 a 1*30 1 a 1*30 l a 1*30 1 a 1*30 1 a 1*30
Q uintalm étrico . 36 ñ 40 36 n 40 36 H40 36 a 40 33 a 40 36 a 40
O u ilog ram o----
ía c n i. -------------

2*50 a 3 2*50 a 3 2^íiíía 3 2*iXl a 3 2‘5C a 3 2'50 a 3
2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 t 4 2*50 a 4

40 quilogranio 's. G a 7 6 a 7 G a 7 6 tí 7 6 a 7 . 6 tí 7
Idem..................... 6 Q 7 6 a 7 0 a 7 6 tí 7 6 tí 7 6 tí 7
Idem..................... 9 a 10 g a IG ít a ¡0 9 tí 10 9 a 10 9 a 10
QiiMograniü---- 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 n 4 2‘50 a 4 2*50 a 4 2*51) a 4
Idem.................... k > * 1 k k
Idem..................... 2*50 a 5*50 2*50 a 5*50 2*50 a 5*50 9*50 tí 5*50 2*50 a 5*50 2*50 a 5*50
Idem..................... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 tí 8 3 ti 8 3 tí 8
Idem..................... 4'5il a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5
Idem..................... 4 a 4*50 4 a 4*50 4 tí 4'5Í) 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4‘50
idem ..................... 2‘40 a 3 2*40 a d 2'40 a 3 2*40 tí 3 2*40 a 3 2‘40 tí 4
idem ..................... 5 a 12 5 a 12 5 a ¡2 5 tí 12 5 a 12 5 tí 12
idem ...'............... 6 a 14 G a 14 0 n 14 6 a 14 6 a 14 6 a 14
Idem..................... 4 a 4*80 4 a 4*80 4 tí 4‘EO 4 a 4'80 . 4 a 4*80 4 a 4*80
Q uintalm étrico . 44 a 48 44 H48 44 a 48 44 tí 48 44 a 48 44 a 48
Idem..................... 45 a 51 45 e 51 45 a 51 45 a 51 4ñ tí 51 45 tí 51
Quilogram o — 1 a 2*50 1 ñ 2*50 1 B 2*50 1 a 2‘60 l a 2*50 1 a 2*50
Idem..................... Ó*80 0*80 0*80 0*8(1 0*80 ü‘80
Idem..................... 0*90 a 1*10 0*90 a 1*10 0*91) a n o 0*90 a 1*10 ü'90 a n o 0*90 a 1*10
Idem..................... 0*80 a 1*10 D'SO a 1*10 0*80 a no 0*80 a 1*10 0*80 a 1‘IÜ 0*80 tí n o

Q uintalm étrico . 62 a 64 62 a 64 62 a 64 62 a 64 62 a 64 62 a 64
D ocena............... •2*20 a 3‘50 2*20 a 3*50 2*20 a 3*50 2*20 tí 3*50 2*20 a 3*50 2*20 tí 3*50
O uU ogrdino. . . .  
[d e m ... ...............

1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 l a O 1 a 2
1 a 2 l a 9 1 a 2 l a 2 1 a O 1 tí 2

L itro .................... 0‘60 a 0*80 0*60 a 5*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a ó‘80 0*60 a 0*80
O iiilug rsm o___ 1 a 1*40 [ a 1*40 1 a 1*49 - 1 a L40 1 a 1*40 1 tí 1*40
Q uintalm étrico . 6 a 12 € A 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
Quilogram o . . . .  
Id e m ... . . . . . . . . .

065 a O'TO O'fo tí 0*70 Ü'65a 0*70 0*65 tí 0*70 0*65 a 0*70 Ü‘65 a 0*70
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 tí 10 - 7 a 10 7 a 10

idem ..................... 0*56 ñ 0*66 0*56 a 0*68 ü'56a Ü'66 0*56 ñ 0*66 U'56 a 0*66 0*56 a 0'6G
idem..................... 0*66 0*66 0*66 0*66 0*66 0*66
500 g ra m o s ........ 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
200 idem .............. 0*10 0*10 0*10 0*10 O'IO 0*10
P ieza ................... 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10

12Q uintalm étrico . 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a la 8 tí
Q u ilog ram o---- 1 a 1*40 I a l'4ü 1 a 1*40 1 a 1*4C 1 a I‘4ü

0*25
tí 1*40

Idem..................... 0*25
1

Q 0*33 0'25 a I>*33 0*25 a (1*33 0*25 a 0‘33 0*25 a 0*33 a 0*33
L itro ................ V - & 1*80 I a 1*80 1 a 1*80 1 tí P80 1

6*50
a 1*80 1 a 1*80

L a ta ..................... 0*50 s ! 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 a 1
10
14

Ü'50 a 1
Q u ilog ram o___
Idem.....................

7
12

a
a

10
14

7 a 
12 a

10
14

7 a 
12 a

10
14

7
12

tí
a

IÒ
14

7
12

tí
a

7
12

a
a

10 - 
14

Idem..................... D a 6 5 a G 5 tí 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Idem..................... 10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14
Idem.. . . . . . . . . . . 9 a 15 9 a 15 9 a 15 9 tí '5 9 a 15 9 a 15
Idem..................... 0*1,5 a 0*25 0*15 a 0*25 0*15 a 0*25 0M5 tí 0*25 0*15 a 0*25 0*15 a 0*25

. Qutntnl métrico. 34 a 36 34 a 36 34 a 36 34 a 36 a 36 31 a 36
Q u ilo g ram o . . . P30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*00 1*30 tí 1*60
L a ta . ............ . 0*50 a 4 0*50 a 4 0*50 a 4 0*50 a 4 0*50 a 4 0*50 a 4
Idem............... . 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 U'tO a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a O'SO 0*40 a 0*80
Quintal métrico. 53 a 56 53 a 56 53 a 56 53 a 50 53 a 5G 53 a 56

0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0'50 tí 0*80 0*.*K1 a 0*80 0‘50 a 0*80
Idem .................... 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70
Idem..................... 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75

PRECIOS 
en ei día 2.

Pesetas.

l ‘50a 2
1 n 2‘50
2 a 4 

25 a 27
l'75a 3 

42 a 45 
i H l'3D 

36 a 40 
2‘5(i a 3 
2‘ñO a 4 
6 a 7 
6 a T 
9 a 10 
9'50 a 4

a ÍÓO 
a S 
a 5 
a t ‘50 
a 3 
a 12 
a 14 
a 4*80 
n4g 
a 51 
a 2'£0

a 1‘10 
a PIO

2‘30
3
4‘50
4
2'40
5
6 
4

44
45 

I
080
O'fK)
0‘80

62 a 
2 20 a 
! a 
I a 
U'GO a 
1 a 
(i a 
0*65 a
7 a 
0'56 a 
0'66 
0‘33 
O'IO 
Q‘10
8 a 
I a 
0*25 a 
1 a 
0*50 a 
7 a

12 a 
5 a

10 a 
0 a 
Ü‘15 a

34 a 
1'30 a 
0'50 a 
0-40 a

53 a 
0‘50 a 
0'4H a 
0*30 a

64
3*50
92
0‘80
P40

12
0*70

10
0‘6fi

12
P40
0*33
P80
l

10
14
6

14
15
0'25

36
P60
4
O'SO

56
U‘80
0*70
U‘75
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Tasa de carboaes 7igeníe desde el 15 de enero de 1918, aprobada el día 14 por la Ju n ta proYíndal de Subsistencias.
C A R B O N E S _ _ M I N E R A L E S

Tasa de oarboaes de la cuenca minera de Córdoba (Psñarro7a y Bélmeg),

ouse DS LOS CARBONES

11A ^ o  M ÍDF.ÍIIH4 H R<1 O S A N T ItA t.lT O H O tlt

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 4Ü quilos.

Pesetas.

PRECIO - 
en almacén por 

tonelada.

pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonel ada

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4C quilos

Pesetas.

Grueso.......... ........... 105-82 4‘86 104‘06 4-78 94-38 4‘34 102‘30 ■ 4‘70
Cribado.................... 102-30 4‘70 97-90 4-50 90-86 ■4‘17 97-90 '4-50
Avellana.................. 94-38 4‘34 92-62 4-26 86-46 3‘97 90-86 4-17
Menudo . ................ 84-70 3-90 82-06 . 3 ‘77 73-26 3‘37 80-30 . 3-69

Aglomerados.............. .. 10‘230 — 4‘70 Cok m eíalórgico............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Pue'rtollano),
145-53 =  670

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso.............................................................................. m . 4-04
Doble cribado.................................................................. 8 8 4-04
Cribado............................................................................ 83‘60 3-85
Granadino.................. ............................................: , . , . 79-20 3-64
Avellana............ .............................................................. 74-80

61-60
3-44
2- 83
3- 52

Menudo.............................................................................
Todo uno........................................................................... 76-56

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

CLASE BE LOS CARBONES

LEÓK, LA BOBLA, FOLA DS Q0R[)Óir< EAUTA LualA. oiSsEA y BtrsDOsm R O B L A . ( E  A .  L  m ; B )

aSASCB ? EEUiaSASOP SSCOS Y a^ bacitosoe: 0BA.BQ5 T SBUiaBA&OE GSCOfi T AmACITQSOS

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Reseros.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

Cribado.................... 96-36 4-43 94-60 . 4-35 99-66 4-58 ■ 97-90 4-50
Galleta...................... 93-72 4-31 91-96 4-23 97-02 4-46 95-26 4-38
Granza..................... 90-20 4-15 85-80 3-94 93-50 4-30 89-10 4-09
Menudo, lavado. . . , T t 3-54 ■ 72-60 3-33 80-30 3-69 75-90 3-48
Idem, sin lavar........ 69-08 3-17 63-80 2-93 72-38 3-32 67-10 3-08

Aglomerados..............................  95‘48 —
Cok metalúrgico........................  143 =

4‘39 Aglomerados.................... 98‘78 =  4‘54
6 ‘57 Cok m etalúrgico...........  146‘30 =  6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

3

i

CLASE DE LOS CARBONES

«; 1C HE911«KAHOS AMTKAOITOSO«

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonel ada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al ■

detall por saco 
de 40 quilos.

Reseífls,

•'_V Cribado................................................................. 102-30 4-70 93-50 4-30 93-50 4-30i»■p Galleta.................................................................... 97-90 4-50 90-86 4-17 90-86 4-17
Galletilla................................................................. » It 89-10 4-09
Granza.................................................................... 94-38 4-34 89-10 4-09 84-70 3-89
Grancilla.................................................... ........... , 89-10 4-09 84-70 3-89 » »

*. Menudo, lavado................................................... 82-94 3-81 75-90 3-49 71-50 3-28
dem, sin lavar. . ..................... ...........................

T ....
69-74 3-20 67-10 3-08 62-70 2-88

Aglomerados. 9174 =  4‘22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

CLASE DE LOS CARHOlsrES

■
l( A H O S A ,\T l{ A C IT O Í4 0 t4

PRECjO 
en nlmecén pnr 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de ÍÜ quilos.

Pesetas.

1
PRECIO 

en almacén por 
tonelñda^

Peséías.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

1
PRECIO 

en almacén por 
tonel ada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

C ribado......... - ...................  ............................ 105*60 4*85 96*80 4*45 96*80 4*45
Galleta................................................................... 101*20 4*65 94*16 4*32 94*16 4*32
Galletillíi................................................................. > * j 92*40 4*24
Granza.................................................................... 97*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04
Grancilla................................................................. 92*40 4*24 88 4*04 1» Ti
Menudo, lavado.................................................... 86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
Idem, sin lavar...................................................... 73*04 3*35 70*40 a* 23 66 3*03

Aglomerados................... 95'04 — 4 ‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

c l a s h : d e  l o s  c a h b o k e s

Cribado........................
Galleta......................r.

Granza..........................
Menudo........................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas........
Aglomerados .......... .
Cok metalúrgico........
ídem de montones., . .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

101*20 4*65
101*20 4*65
95*04 4-37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4*85

En consecuencia, e! precio máximo a que se podrán 
vender en la V'’illa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son ios que ñgiiran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercaucfa en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas lieciias en almacén por partidas superiores 
a l.OOO quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 id. id.
Zaragalla, a 0*18 id. id. ,
Cisco menudo, a 0*15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, *en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canutillo, y de segamda, el que procede de los 
troncos gruesos y raices de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vísta del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por ios delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de flas,—Precios aprobados por Eoal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha de 
noviembre de 1918, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía 

' en 17 del mismo mes.
Lok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 fd.
Cuando la venta se realice en fracciones de20y 40 quilo­

gramos, se autoriza uu aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios iel azúcar durante la semana comprendida entre los días del 28 de febrero al 2 de marzo 
de 1920, según declaración del Despacho regulador.

Blanquillas..............................................................................................................................................................
Floretes............................................................................................................................................ '.......................

ALUXCEN AL DETALL

P E S R T A S  P E S E T A S

1*63 1*65
1*72 1*80

' 2*00 2*10
1*55 l ‘óU
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Economato municipal. —Mercado de Olavide.
L ista  de precios de 16 de mayo de 19IQ.

Garbanzos castellanos.
Lentejas idem..............
judias j^allegas............

QUItOGfiAHO

Pesetas,

, 1'05
. 0'80
. 0T5

QlttLOGRAU
Pesetas,

Bacalao Labrador............................................... 2‘50
Patatas encarnadas (nuevas)..................................... »

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad m áxim a  que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada ciase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de.un quilogramo.

Trigo.—Precios de tasa fijados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 (tGa- 
cata» del 4).—Harina: Seal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 7 Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficiah del 12 del mismo.—Pan: precio señalado por decreto de

■ la Alcaldía Presidencia de SS de febrero de 1919, '

E l S  JPWü: C  l  E  s
' ' 1

UNIDAD
rBerii miit

PESETAS

n m  FiBi iKiOmimi

PESETAS

Quintal métrico. - 48 44
Harina única (con envase)................................................................... » 62 >
Ban candeal de flor............................................................................... Quilogramo. ., . 0'66 t
ídem libreta........................ í .................................................................. 500 gramos........ 0‘33 »

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Eeal orden de 7 de marzo de 1913.

Arroz blanco corriente, 100 quilos.................................................. ........................................................................  62
Precios de tasa del aceita en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta> del 15).

Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio...........................................................................................................................  17‘50
Idem corrientes, ídem íd. íd ..................................  ................................................ ..............................................................  15
ídem industriales, ídem íd, íd..................................................................... ........................................................................... 13'25

Gasolina y petróleo refinado.—Precios áe tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mtyo de 1919 («Gaceta» del 13),

HECTOLITRO

PESETAS

En fábrica al por in.ayor, sin envase.. ............................................................. ....................................................................... 115
En los depósitos establecidos en .Madrid por los refinadores de petróleo............................................ '......................... 125

Las Junta.s provinciales de Subsistencias, son las eúcarg.idas de lijar el precio de v.enta al detall.

Gas,—Precio de tasa aprobada per Esal orden áe 28 de abril de 1919.
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0 ‘37 pesetas metro cúbico.

Patatas.,^—Precios de tasa determinados en Rsal orden da 22 da agosto de 1919, para la venta en centro productor, 
’y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias da la mísma,fecha.

Quilogramos.

En centro productor................................................................
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada ..
Idem íd. al detall................................................. ....................
Idem íd, íd..................................................................................

Peseta».

20
29
0'33
0‘65'

CEMENTERIOS
jiihinu.tdim es desde el 19 ¡tí 25 de febrero de ¡920, v en lattai perìodo del qu inqnenio anterior

C E  M t E l S I T E E I O S .

Muestra Señora de la A.lmiidena.
San justo.....................................
San Lorenzo................................
Santa .Haría.................................
San Isidro...................................
Civil......................................................

Fetos i nil II landos en el de Muestra Señora de la Almudena.

IT N  Idi U  M  A  O I  o r s i  K Í S

lOlV. i»tH. i» ir . 11115.

339 368 393 262 301 268
12 13 19 7 . 3 14
18 10 15 8 15 10
8 n 12 8 8 8
6 3 10 4 7 4
I 2 1 2 2 3

384 ■ 412 450 291 336 307

32 28 26 30 ■ -32 25

Xisa.pr»zltBL ÜVCvi.CLÍolpa.1.


